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INTRODUCCION

En esta época de intensa revisión, el panorama del mun­
do ofrece una serie de cuestiones sociales de indiscutible tras­
cendencia. El desequilibrio profundo del envejecido régimen 
social ha sembrado en los espíritus la más intensa inquietud.

N uevas  concepciones pretenden ser la panacea salvadora 
contra la crisis reinante; pero, en el fondo de los estremeci­
mientos gigantescos del piélago humano, se adivina el avance 
formidable del Colectivismo, como aspiración de las masas y  
hasta  como realización gubernativa de la Estructura Soviética 
R usa ,  de inmensas sugestiones, y  la derrota palmaría del in­
dividualismo rectilíneo y  agotado abre múltiples interrogantes 
para  el m añana de la Humanidad.

Pero, la importancia y  la gravedad de esta hora suprema 
aumentan para nosotros con la espectatíva honda y  llena de 
promesas de los pueblos nuevos de América, pueblos para los 
que constituye un imperativo la visión resuelta del porvenir 
que cumple precisamente a su misma condición de pueblos 
jóvenes.

En consecuencia, todas las disciplinas sociales han reno­
vado sus principios y  sus mirajes programáticos, enfocando 
de modo fatal los problemas que el colectivismo y  la realidad 
sociológica han formulado con los avanzares científicos.

De ahí que hemos escogido un tema inusitado en nues­
tro Derecho Positivo Constitucional, de orientaciones vastas 
y  de firmes basamentos sociológicos; si bien su desarrollo 
completo supera nuestra competencia y  es excesivo para el
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tiempo de que disponemos, hemos acometido su estudio con­
siderando de manera breve las fases primordiales de la m a­
teria; en el desenvolvimiento de esta tesis resaltan los dos 
aspectos denunciados: la Representación Funcional ante los 
principios de la ciencia jurídica constitucional y  frente a las 
necesidades políticas y  sociales del Ecuador.

Por lo demás, este aporte tiene el mérito único de nues­
tro entusiasmo sincero.



U N I V E R S I D A D  CE NTRAL

C A PIT U LO  I

El Derecho Público frente a las nuevas concepciones.—Preocupaciones
detetminantes de la crisis del Estado y  las modernas teorías 
estatales. Integración institucional de las fuerzas sociales.

El Derecho Público es el conjunto de normas que regulan 
la organización y  el funcionamiento del Estado y  las relacio­
nes del mismo con sus componentes.

En la hora presente, de acentuada tendencia renovadara, 
asistimos a la elaboración de un nuevo Derecho Público. 
«N os hallamos ante una crisis del Estado, crisis honda y  g ra ­
ve» ,  como afirma Adolfo Posada; el individualismo político 
constitucional decae; el liberalismo abstracto y  formalista des­
fallece de impotencia, una vez que ha rendido el máximum de 
sus frutos, la liberación racional, no alcanza a solucionar los 
problemas nuevos que formula la moderna mentalidad huma­
na, afanosa de colectivismo y  sedienta de realidad.

El principio básico del Derecho Público que fenece, se 
encuentra consignado en el Art. 2o. de la famosa Declaración 
de los Derechos de J 789, en los términos siguientes: «El fin 
de toda asociación política es la conservación de los dere­
chos naturales e imprescriptibles del hombre». Sobre este 
principio se levantó el grandioso monumento jurídico que en 
este siglo ha sido sujeto a una severa revisión y  dura crítica; 
sin embargo, continúa siendo el alma de las actuales institu­
ciones democráticas, vigentes aún en la gran mayoría de los 
pueblos cultos. El Derecho Público ecuatoriano se halla en­
marcado en los postulados del mencionado sistema subjetivísta 
que, al cabo de un siglo de la Revolución, se ofrece descom­
puesto en esta ¿poca cuando se ha verificado la autopsia de la 
Soberan ía  del Estado y  de los derechos naturales del individuo. 
En síntesis superlativa, el viejo sistema se desarrolla entre el 
Derecho subjetivo del Estado y  el Derecho subjetivo del indi­
viduo.
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Como declara Mussolín í,  «El liberalismo no es la última 
palabra ; no representa la fórmula definitiva del Arte de go­
bernar» ,  «los hombres han sido gobernados, de modo más o 
menos feliz, de mil m aneras diferentes»; pero, «el liberalismo 
es el método del S ig lo  X I X » ,  siglo caracterizado esencialmen­
te por el desenvolvimiento del capitalismo y  la afirmación de 
la nacionalidad. En cambio, el S ig lo  X X  se anuncia con 
caracteres m uy  diferentes de los del siglo pasado; así, los sis­
temas de Gobierno y  las doctrinas políticas modernas, como el 
Comunismo y  el Fascismo, están fuera del Liberalismo.

Por doquiera se repite aquel santo y  seña de renovación: 
en nombre de la libertad no es menester dejar a a lgunos m a­
tar la libertad de todos.

£1 célebre «contrato socia l»  de R ousseau  para las apre­
ciaciones actuales, no aparece sino como un tejido de sofismas. 
Asim ismo, «para  los socialistas, el Liberalismo representa una 
época y a  superada: la defensa y  el triunfo de «tercer estado», 
de la Burgues ía ,  sobre todo de la  pequeña Burguesía ;  la apo­
teosis de las ideas filosóficas del S ig lo  XVIII: constitución, 
parlamentarismo, división de poderes, libertades individuales, 
legalismo gubernamental y  administrativo, etc. Por tanto, re­
conociendo la importancia pretérita del Liberalismo, lo consi­
deran un paso de la feudalídad y  del absolutismo hacía  el 
comunismo». Triunfante la burguesía , se hizo la opresora; 
ahora es el momento del proletariado contra la burguesía.

Duguit anota con precisión magistra l ,  que «en la segun­
da mitad del S ig lo  X IX , se ha producido una transformación 
económica formidable, con la cual no puede armonizarse el 
sistema jurídico rígido y  metafísico que hab ía  construido la 
Revolución. En consecuencia, «un sistema jurídico de carác­
ter realista y  socialista, reemplaza al s istema jurídico anterior 
de carácter metafísico e indiv idualista» . De ahí que, en la 
romántica organización constitucional, se presente implacable 
la contradicción de los hechos: la descentralización, municipio 
y  federalismo, en manifiesta pugna con el concepto metafísico 
de soberanía.

El nuevo Derecho Público descansa por completo en 
una concepción, como queda dicho, realista y  socialista; mas, 
tal concepción es también o aspira a serlo é t i ca  y  por ende 
ju r íd i ca , y  por fin, s o c i o ló g i ca ,  lo que equivale a reconocer 
que se ofrece como impregnada del s en t ido  s o c ia l ;  y  esto en 
dos relaciones: en cuanto predomina en ella — es evidente



la preocupación del in ter é s  s o c ia l  y  en cuanto se adapta — no 
es menos evidente— a las variadísimas formas reales del vi­
vir colectivo, admitiendo y  respetando su sustantívídad y  au­
tonomía en el nuevo orden de derecho que a nuestra vísta 
se e labora» , según lo explica A. Posada en el «Estudio P re ­
liminar» a la obra «L as  Transformaciones del Derecho P ú ­
blico», de León Duguít.

Esta nueva orientación del Derecho Público supone, se­
gún Duguit, el desquiciamiento de la consideración del Poder 
Público como poder de mando, como el derecho de mandar 
y  de ser obedecido del sujeto gobierno: del R ey  antiguamen­
te y  de la Nación en y  después de la Revolución Francesa, 
la  Nación concebida como entidad suprema, con personalidad 
distinta, frente y  sobre los individuos, sujetos a su vez de 
derechos. A l derrumbarse la clásica noción de Poder Público, 
se disuelve la noción y  el hecho del Estado Soberano y  hasta 
de la Soberan ía  misma; nociones éstas de tradición romana, 
de esencia monárquica y  de simplicidad revolucionaría.

Su rge ,  al despertarse el espíritu verdaderamente positivo 
y  al romper éste los moldes estrechos del dogmatismo revolu­
cionario, la m area social creciente y  desbordante de la vida 
intensa, y  se produce la necesidad y el hecho de un régimen 
de derecho objetivo sin sujeto de derecho en un Estado, sin 
soberanía, aunque con poder: el poder de los gobernantes, que 
es una función social para crear y  asegurar el servicio pú­
blico que exige la solidaridad social. En este punto cabe 
concretar lo que guarda conexión con nuestra tesis, para 
Duguit no existe la personalidad que es el cimiento de la R e ­
presentación Pública, personalidad que es una realidad jurídica 
y  sociológica y  por lo mismo hacemos la salvedad del caso 
en este aspecto. Pues, en lugar de la noción de la soberanía 
como poder de dominación y  derecho subjetivo del soberano 
— R e y  o N ación— , se afirma la de la soberanía como el dis­
tintivo del Estado y  en cuanto éste «es la comunidad misma 
capaz de realizar por sí una vida de derecho, según su propio 
ideal ético», y  esta interpretación, que enmienda la de Duguít, 
utiliza, no h a y  duda, lo que existe de sustancial en la doctri­
na de la Soberan ía  Nacional: el reconocimiento de la realidad 
de la colectividad como sujeto del poder: el Estado íntegra­
mente.

Duguít no acepta, en consecuencia, delegación divina ni 
nacional, pues la una y  la otra son pura ficción; en su pensar,
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realmente, tan sólo existe la voluntad de muchos individuos 
que no podría imponerse al que se insubordina. De acuerdo 
a lo antes expuesto, el Derecho Público moderno se resume 
así: «Los que ue hecho tienen el poder, no tienen un derecho 
subjetivo de poder público; pero tienen el deber de emplear 
su poder en organ izar los servicios públicos, en asegurar  y  
rea l izar su funcionamiento»; los actos que rea l izan no se impo­
nen y  no tienen valor jurídico m as que cuando tienden a este 
fin. No es que h ay ,  según Duguít, cuyo sistema objetívísta 
comentamos, una voluntad general,  una voluntad de la Nación 
distinta de las voluntades individuales, sino que todas las 
voluntades son individuales, todas son iguales, todas tienen el 
mismo va lor sí solamente se considera el sujeto; sí v a r ía  este 
valor y  se determina, es únicamente por el fin que persiguen 
(Conceptos contrarios a los emitidos por la teoría de la R e ­
presentación). Por esto, la voluntad del gobernante no tiene 
n inguna fuerza como tal; no tiene va lor y  fuerza m as que en 
la  medida en que persigue la organización y  el funcionamien­
to de un servicio público. De este modo la noción del s e r ­
vicio público acaba por sustituir a la de soberanía ; aquélla 
deviene la noción fundamental del Derecho Público Moderno, 
en la soberbia concepción de Duguít.

No por la sa lvedad que antes hacemos, se atenúa el valor 
trascendental que el sabio Profesor concede al servicio públi­
co, y a  que evidentemente el servicio público responde a las 
ex igencias de un basamento del Estado Moderno.

A  pesar de la sa lvedad precitada, es importante redon­
dear el sistema acentuadamente realista de Duguít, para pos­
teriores referencias. La  ley  no es el mandato formulado por 
una voluntad soberana; es simplemente la expresión de las 
voluntades de los hombres que la hacen, Jefes de Estado y  
legisladores, todo lo demás es ficticio; por consiguiente, apa­
rece la definición realista de la  Ley ,  a la que no se le des­
conoce su carácter obligatorio, sí bien el imperativo; es natural 
que, habiendo sociedad hum ana , h a y a  una disciplina social, 
condición indispensable para el sostenimiento del grupo; la 
L ey  no es sino el reconocimiento y  la realización de la obli­
gación general que se impone a los gobernantes.

Luego, todo el sistema de Duguít se fundamenta en los 
postulados que siguen: Io. Carácter objetivo de los servi­
cios públicos; 2o. Ley  de los servicios públicos; 3o. C a­
rácter común de todos los actos administrativos determinados
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por un fin de servicio público. Los Gobernantes y  los agen­
tes no son, pues, los señores de los hombres que imponen 
con su poder soberano, no son los órganos de una persona, 
c o l e c t i v a  ( ? )  que manda; son tan sólo los gerentes de los 
negocios de la c o l e c t i v id a d , de la Nación. La Nación, por 
su parte, es el medio en que se produce el Estado: el fenó­
meno de diferenciación entre gobernantes y  gobernados (Es­
tado oficial y  no oficial de Posada) ;  es un elemento del Es­
tado moderno; pero no es ni el sujeto, ni el objeto del Estado 
ni de la potencia política; es únicamente el limíte, desde el 
punto de vísta de las personas, del ejercicio de esa potencia 
política. El Poder cede su campo a la Función, y  la idea 
de Independencia a la de Colaboración.

Como se ve, las geniales conclusiones de Duguít pulsan 
la realidad y  señalan las orientaciones verdaderas del Dere­
cho Público por entre la confusión imperante en este momento 
histórico de revisión y  renovación.

Después de la fijación de la valiosa contribución teórica 
de Duguít, merece también nuestro estudio el aporte del idea­
rio comunista, para la  elaboración del Derecho Público del 
porvenir de la Humanidad.

P a ra  doctrina bolchevique, la Nación tiende a convertirse 
en un inmenso sindicato director de toda la actividad Nacio­
nal. El Estado no desaparece en la Dictadura del Proletaria­
do, sino que se convierte, medíante una organización centra­
lista bien marcada, en el contralor supremo de la actuación 
de todos, tranformándose en un verdadero capitalista, como 
factor previo de la nacionalización. Pero, el radicalismo co­
munista destruye y  desecha la tradicional doctrina de Montes- 
quíeu, a legando que ésta obedece solamente a la necesidad de 
originar en el Estado burgués un equilibrio ficticio, simulacro 
de moderación y  justicia, en cuyo fondo subsiste únicamente 
la opresión del proletariado. En sustitución de este institu- 
cíonalísmo, se yergue la estructura soviética que concentra en 
sí todos los poderes o facultades. S in  embargo, para nues­
tra finalidad, en el Soviet persiste en principio la delegación 
o representación en su prístino significado. En el Bolchevis­
mo el Estado llega a la absorción máxima de funciones, el 
devenir ruso lo pone en evidencia, pudíendo afirmarse que 
el Derecho Público invade casi en su totalidad la esfera de 
relaciones jurídicas privadas, o, con más justeza, que lo pri­
vado se convierta en público; por eso, en el doctrinarísmo
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bolchevique desaparece la división dualista del Derecho en 
Público y  Privado.

Es imperioso, pues, señalar la solución posible en medio 
de esta intrincada m araña  de ideas, y  en este propósito se 
han empeñado los estadistas y  publicistas de la época actual. 
Afán justificado que ha conducido hasta  la  enunciación de 
una nueva T eo r ía  del Estado, cimentada en el conocimiento 
objetivo, g rac ias  a la definición y  valor ización de las preocu­
paciones determinantes del presente momento crítico. Preocu­
paciones que podemos resumir, siguiendo a Posada , de la 
manera siguiente: A ) .  Preocupación que se suscita por la 
intensidad del aspecto social de la v ida hum ana  y  que para el 
Estado se traduce en un g rave  y  delicado problema de inte­
gración o asimilación constitucional de los elementos o fuer­
zas en que lo social intensificado se condensa o estructura. 
He aquí la  causa  eficiente y  la  finalidad profunda de la R e ­
presentación Funcional. B ).  Preocupación que se produce 
como consecuencia lógica de una aspiración creciente por 
constituir para  cada necesidad hum ana  esencial una institu­
ción adecuada que desempeñe, como función propia, la di­
rección de las actividades que ex ige la plena y  conveniente 
satisfacción de la respectiva necesidad: democracia funcional 
orgánica, cuya  realización es factible por el s istema delegatívo 
funcional que supone la estructuración funcional del Estado 
oficial y  del no oficial. C). Preocupación que resulta de 
la  aspiración complementaría e inicial, a la vez, por recoger 
todos los movimientos sociales y  las actividades que los pro­
ducen y  las funciones en que se especifican, en un orden ju­
rídico adecuado: creación de los Estados de Derecho.

Posada  anota que «el anális is  razonado del proceso de 
la  crisis del Derecho Político moderno, que impone la elabo­
ración de las nuevas explicaciones del Estado, señalar ía  tres 
momentos, o movimientos sería mejor: el socialismo, el im­
perialismo y  el s indicalismo»; cada uno de los cuales com­
porta una negación, planteada desde diverso punto de vísta, 
del régimen político liberal.

Por consiguiente, la nueva teoría jurídico-política ha  de 
reconocer no solamente la voluntad real del individuo y  la 
personalidad individual, sino también la realidad de la volun­
tad colectiva, general, distinta, y  la realidad de la  persona­
lidad jurídica del Estado; debiendo, además, contemplar las 
preocupaciones antes expresadas.
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De todo lo expuesto acerca del mecanismo y  funciona­
miento estatales, se concluye el aumento de los fines del Es­
tado, aceptando que cada fin del Estado es un servicio pú­
blico en su real u objetiva significación; la referida complejidad 
finalista del Estado se debe a que cada necesidad general y  
cada fin colectivo se convierte en un nuevo servicio público. 
Por ello, el Comunismo que es la fórmula máxima en este 
orden de ideas, realistas y  socialistas, conduce a la identifi­
cación o fundímíento de la Sociedad y  el Estado, abarcando 
éste todas las funciones sociales, hasta las que bajo el ré­
gimen jurídico actual corresponden a la actividad privada.

Posteriormente veremos cómo el sistema de la Represen­
tación Funcional responde a las nuevas necesidades políticas 
esbozadas: al ideal socialista y  a la organización sindical; a la  
obligación del Estado de satisfacer técnicamente los servicios 
públicos, como función propia y  en un ambiente sólido de 
colaboración.
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C A P IT U L O  II

La crisis de la democracia ind iv idualista .—El absorcíonísmo del Poder
Ejecutivo.—L a función controladora del Poder Leg is lativo .— 
La democracia y  la eficacia.

Democracia, etimológicamente, significa el poder del pue­
blo, y  desde los tiempos de la Grecia inmortal, no implica 
tan sólo la  concepción de un régimen político, sino también 
la de un régimen social.

La  aspiración suprema de los pueblos ha sido siempre 
la de a lcanzar  la plenitud democrática; la Historia nos habla 
del sinnúmero de esfuerzos desplegados en pro de la conse­
cución de tan grandioso anhelo. S in  embargo, has ta  hoy  no 
hemos alcanzado la fórmula perfecta de realizarlo ; es que la 
Democracia ex ige una vasta  comprensión política, una honda 
preparación social, para el efecto de obtener una verdadera 
y  justa concepción de los derechos y  deberes cívicos, finali­
dad posible merced a la concurrencia de factores naturales 
que rigen el dinamismo social y  de una educación intensa en 
cada pueblo. Aún más, conseguida la comprensión demo­
crática por parte de los hombres, queda el aspecto de la 
organización adecuada a su practícabílídad; y  es natural que 
las formas democráticas se impriman de modalidades o rgá­
nicas, peculiares, determinadas por circunstancias caracter ís­
ticas, especíales de cada pueblo, en el tiempo y  en el es­
pacio.

Como el «Poder del Pueblo» debe ser ejercido en bien 
del mismo pueblo, por doquiera resalta el plausible afán de 
encontrar los medios de hacerlo efectivo, la fórmula de or­
ganización institucional que asegure el bienestar y  progreso 
nacionales; surge el fundamental aspecto de la delegación de 
dicho poder y  aparece la importancia de la pureza y  realidad 
del sufragio, del acierto e íntegralídad de la delegación; en 
la búsqueda de un sistema perfecto de v iv ir  democrático, se 
ha  llegado hasta  la propugnación de la acción directa, como
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anhelan el sindicalismo revolucionario y  el comunismo, y a  
consideraremos la manera como el Bolchevismo quiere reali­
zar esta acción directa*

En este momento se cierne en todos los campos del v i­
vir social y  en todas las fases del saber humano el más in­
tenso desconcierto, y  por lo que indicamos en el Capítulo 
anterior es m uy  obvio deducir que las instituciones democrá­
ticas reinantes soportan actualmente una crisis alarmante.

El pensamiento contemporáneo se halla compelido pol­
la urgencia de modelar un organismo social y  político esta­
ble, cimentado en las enseñanzas sociológicas y  conveniente 
a la efectividad del bienestar de los hombres. Es que la 
democracia liberal ha  salido de moda; sus instituciones y  sus 
normas básicas han enseñado sus l lagas y  farsas; las con­
cepciones y  prácticas políticas del siglo pasado han llenado 
y a  su cometido histórico; la post-guerra, tras el sacudimiento 
espantoso de la tragedia, resaltó el fracaso de los métodos 
políticos usuales, y  es la desorientación de los espíritus la 
que am enaza  acabar con la civilización occidental. Lógica­
mente, los nuevos problemas que se han planteado en el 
mundo reclaman para su atinada resolución procedimientos 
inusitados y  por esto los hombres del presente siglo pensa­
mos que nada se debe hacer sin el auxilio de la ciencia, que 
es preciso que la ciencia prevalezca hasta en la estructuración 
y  gobierno de las sociedades.

En efecto, por todas partes se ha manifestado la «crisis 
de la democracia burguesa constitucional», individualista por 
excelencia, y  por doquiera ha surgido la Dictadura, remedio 
h e r o i c o ;  las va l ías  de papel han sido impotentes en las situa­
ciones de hecho y  la fuerza háse encaramado en el Poder.

Ante la realidad de estos acontecimientos se impone un 
anális is , siquiera breve, de los más notables.

N ingún otro hecho más trascendental en este momento 
que la Revolución Rusa , que brinda al mundo un venero de 
postulados radicalmente antidemocráticos; no está demasiado 
advertir, una vez por todas, que el Bolchevismo asigna a la 
denominación D em ocra c ia  un sentido especíalísimo, atendien­
do únicamente al capitalismo explotador e individualista, y  no 
toma el término en su justa acepción; por tanto, las objecio­
nes se refieren a lo que llamamos Democracia liberal, en cuyo 
seno se ha  exaltado el capitalismo.
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Lenín («Democracia  Burguesa  y  Democracia Pro letar ia»)  
índica las ideas bolcheviques manifiestamente antidemocráti­
cas y  las tendencias comunistas para la realización del go­
bierno y  de la voluntad del pueblo ruso. En lugar  del par­
lamentarismo se constituye el sovietísmo con su pretendida 
representación fiel del proletariado; el soviet, afirman sus e x ­
positores, asegura la plena realización en todo momento, de 
la voluntad de los trabajadores. Los delegados a los soviets 
son designados para corto tiempo y  pueden ser removidos en 
cualquier momento, apenas los electores creen que no de­
sempeñan con exactitud el mandato, de esta manera se g a ­
rantiza la acción directa de las m asas ;  esta importante inno­
vación soviética cuadra m uy  bien en el sistema representativo 
funcional. El Soviet ísmo es un consejísmo extendido a todos 
los aspectos de la vida social polifásica. P a ra  los bolchevi­
ques no merece respeto el ídolo democrático que sirve de 
medio de explotación del proletariado; rechazan el Par lam en­
tarismo, y a  que el Par lam ento  expresa de modo grosero e 
imperfecto la  voluntad del pueblo o nacional, y  esto es una 
gran  verdad; en cambio, estiman m ás elástica, piofunda y  
honrada la  representación (también democrática, según nues­
tra acepción) de los soviets, con la revocabilídad del mandato.

Pero, el Sov ie t  y  el Par lamento se exc luyen  o pueden 
coexistir en el ínstítucíonalísmo estatal? P a ra  K urt Eísner, 
quien proclamó la  República Socia l is ta  de B av íe ra  en 1918, y  
para muchos socialistas occidentales, es procedente la coexis­
tencia; mas, es imposible según el Bolchevismo que desde 
sus comienzos sedujo a las m asas  con la promesa de conce­
der todo el poder a los Soviets.

La  revolución volchevíque con la Dictadura del piole- 
taríado busca el aniquilamiento de la  Burgues ía ,  la desapari­
ción de las clases sociales no cimentadas en la división del 
trabajo, sino en privilegios absurdos e injustos, junto con el 
Estado burgués, y  pretende asegurar  el advenimiento de la 
Democracia Proletaria ; empero, según nos parece, no es po­
sible la efectividad democrática, aunque se realice la nivelación 
u homogenízacíón de las unidades personales integrantes (tra­
bajadores o productores o ciudadanos), sí permanece acentua­
da en una m asa  informe y  no adopta forzosamente la orga­
nización funcional.

El Bolchevismo y  el Comunismo en general consideran 
al Sovietísmo como la forma de organización política más
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d em o c rá t i ca , verdaderamente democrática, desde que atrae a 
las funciones gubernativas mucho mayor número de ciudada­
nos que cualquiera otra forma política y  con la esperanza de 
que ese número aumente hasta que desaparezca el gobierno 
por la concretracíón de la función gubernativa en todos. En 
resumen, la Revolución Rusa  presenta desafiante la Dictadura 
del Proletariado, frente a la Democracia Burguesa que en 
esencia no es sino la Dictadura del Capitalismo que extran- 
gu la  al Proletariado.

Dejando a un lado el exagerado antídemocratísmo comu­
nista, es evidente que el proletario, esclavo o siervo moderno, 
en la organización democrática liberal imperante es un ente 
abstracto de derechos, ante la Ley  y  nada más, y a  que esos 
derechos no tienen efectividad sino para los burgueses por la 
desnivelación económica existente. La igualdad jurídica de 
los c iudadanos, es una mentira con la cual no se puede se­
guir engañando a las masas; lo cierto es la desigualdad, hacía 
cuya  destrucción tienden todos los doctrinarísmos socialistas, 
todos los idearios que conceden el primado a lo económico.

Pero, sí el Comunismo o Socialismo de izquierda se 
muestra tenazmente antidemocrático y  partidario de la susti­
tución completa de las instituciones orgánicas de la demo­
cracia  individualista por el sovíetismo, los partidos socialistas 
de la  derecha y  del centro, como se puede decir, no rechazan 
las formas democráticas actuales ni desdeñan tampoco el apor­
te soviético.

Concretándonos a la cuestión que nos interesa, no es 
dable afirmar que el soviet, compuesto, naturalmente, por de­
legación, necesita, como el Parlamento y  más corporaciones 
m andatar ias ,  ser el trasunto fiel y  perfecto de la colectividad 
representada. A hora  bien, dondequiera que existe delegación 
es aplicable el sistema representativo funcional; por consiguien­
te, la Representación Funcional cabe en cualquiera forma po­
lítica de organización, sobre todo cuando predomina el afán 
científico del democratismo orgánico, caracterizante del pensa­
miento a lemán y  de muchos otros pensadores. Por lo expues­
to, el mismo Soviet admite el sistema delegativo fcncional en 
principio, y  al acogerlo en su integración acrecería su solidez 
y  ganar ía  en técnica; de esta manera se aumentaría su eficacia, 
m áx im e sí el sovíetismo ha consagrado y a  la acción de con­
trol de los delegantes, con la facultad de revocar el mandato 
que hace que los diputados se encuentren siempre relaciona­



dos con la fuerza impulsiva de la democracia que los designó.
No se díga, pues, que la Representación Funcional se 

basa  en los intereses mezquinos de lucro de las corporaciones 
actuales, de nuestras agrupaciones sociales; en un régimen 
comunista el funcionalismo se cimentará naturalmente en el 
interés elevado del mejor desempeño y  de la mejor garantía  
de cada función social dentro de la actividad general del 
pueblo.

Aparte estas consideraciones teóricas y retornando al 
examen de la realidad que nos circunda, vam os a contemplar 
el problema de la Democracia especialmente en nuestra A m é­
rica latina, cuyos pueblos, en su totalidad, se han  constituido 
bajo formas democráticas.

La Am érica  de estos tiempos parece estremecerse de uno 
a otro confín, como rememorando los sacudimientos precur­
sores de la Epopeya de la Emancipación. Hemos visto cómo 
los Gobiernos constitucionales han  desaparecido cual figuri­
llas de papel al soplo del vendava l ,  mientras mandones de 
pacotilla se han  atribuido el Poder; el orden ha  perdido su 
equilibrio básico y  la autoridad ha soportado notorio menos­
cabo.

Frente a estos hechos, se dibuja la g ran  interrogación 
que amedrenta a los espíritus enfermos de pereza y  que inco­
moda a los hombres anhelantes de quietismo. ¿Cuál la causa 
de tanta anormalidad en los pueblos lat inoamericanos? Es 
que estos pueblos son singularmente ingobernables, es que 
son rebeldes ante la autoridad y  ajenos a todo orden, es que 
son ineptos para- el ejercicio de la  democracia, son las respues­
tas inmediatas e impacientes de únos y  de otros. S in  em­
bargo, ahondando el anális is  de la situación, los defensores 
valientes, los pensadores serenos de esta Am érica  convulsa, 
responden con mucho fundamento, el mal radica no en el hom­
bre sino en la Institución, en « la  errónea estructura política 
de nuestras nacionalidades», como dice M ario  García Kolíy .

En consecuencia, para remediar esta dolencia, al parecer 
ingénita, h a y  que operar una transformación sustancial, en un 
sentido real e integralmente democrático, de nuestro ínstítu- 
cíonalísmo estatal. Y  un régimen es, con toda evidencia, 
tanto más democrático, cuanto m ás constante e inmediata es 
la acción del d em o s ; cuanto más el pueblo puede influir efi­
cazmente en sus magistrados o representantes, y  esa acción 
será perfecta cuando proceda de todas las fuerzas sociales y
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esta influencia será m ás eficiente, cuando las fuerzas mencio­
nadas estén organ izadas y  prontas a la actuación directa.

Part icu lar izando estas apreciaciones, tenemos que un Eje­
cutivo fuerte es incompatible con los caracteres de un Estado 
democrático y  representativo; pues, los sistemas constituciona­
les son tanto más perfectos a medida que las garantías para 
contrarrestar el imperio de una voluntad física son más com­
pletas y  adecuadas. El Poder Ejecutivo como se halla esta­
blecido, representa la tradición del poder personal del Soberano, 
monarca, etc. frente a la afirmación de la soberanía social o 
popular.

Ju an  M ontalvo , el pensador más grande del Ecuador, re­
conoce los perjuicios que reporta la omnipotencia del Ejecutivo 
para la Democracia, cuando escribe, en «El Regenerador», 
que: «E l malestar de las Repúblicas Sudamericanas consiste 
no tanto en sus m alas  leyes, cuanto en que las buenas no son 
obedecidas, y  en que el Ejecutivo tiene por ellas mismas fa­
cultades exorbitantes, y  cuando no las tiene se las arroga de 
mano poderosa».

Concretándonos a! Estado ecuatoriano, observamos que 
nuestra Carta  Fundamental reconoce la Soberanía popular y  
consagra  la  Democracia; pero, prácticamente el Poder Ejecu­
tivo usurpa atribuciones, y  no podemos hablar de Democracia 
desde que ni siquiera se ejerce el sufragio de manera libre, 
aunque sea en la forma simple en que se halla  organizado. 
El primer vicio puede enmendarse por el cambio de hombres, 
por la exaltación a la primera Magistratura a ciudadanos res­
petuosos de los preceptos legales; mas, el segundo, es ante 
todo un vicio inherente a la democracia liberal, inorgánica, 
pues, como declara Burggess , publicista norteamericano, con 
gran  sentido realista y  a la manera de Duguít, la soberanía 
popular, ficción clásica, no existe; de hecho la soberanía re­
side sólo en el grupo que gobierna. Este aspecto doctrinario 
contemplamos y a  en el Capítulo anterior.

Por otra parte, nuestros Presidentes no han sido ungidos 
por el voto popular, medio de delegación de la soberanía; el 
cuartel o el convento han hecho siempre la elección, y  los 
miembros del Poder Legislativo no han sido representantes 
de los intereses y  aspiraciones genuínas del pueblo, sino más 
bien de las conveniencias del Jefe del Ejecutivo o del círculo 
a que éste pertenece; de esta manera, « la  fuente de la sobera­
nía, el g ran  elector, el director supremo de nuestra vida de-



mocrátíca, es el Ejecutivo». Y  ésta es la causa del triunfo 
de las medianías , de los partícipes del negocio lucrativo de 
gobernar y  de los que se pueden ofrecer íncondícionalmente 
a servir los intereses del Elector. En efecto, resalta la necesi­
dad de transformar la institución electoral para asegurar  la 
independencia de la elección, para  la legitimidad democrática 
del mandato, fin que puede cumplir, como veremos en el C a­
pítulo correspondiente, el s istema representativo funcional; de 
otro modo no puede evitarse que absorba el poder solamente 
el grupo que triunfa a brazo partido en una revuelta o por el 
simple querer del antecesor.

S in  embargo, h a y  que reconocer la  am arga  verdad de que 
la Soberan ía  popular no puede expresarse plenamente en un 
país como el nuestro, que se compone de un millón y  medio 
por lo menos de indios sumergidos en la barbarie y  el analfa­
betismo; fuera de una intensa labor educacional, no existe otro 
remedio para  este problema.

A dem ás , contamos con miles de ciudadanos indiferentes, 
por falta de civismo o por el convencimiento del fraude elec­
cionario, indiferentismo y  abstencionismo que han  crecido for­
midables ante el escarnio de la democracia.

T o d a  la trascendencia del punto en cuestión y  por el 
nexo estrecho que guarda  con nuestra tesis, conviene insistir 
en ciertos detalles referentes, razón que nos obliga a detener­
nos en consideraciones indispensables, pese a la limitación 
propia de este trabajo.

Nuestras Constituciones han  sido criticadas y  con justicia, 
de ser enteramente teóricas; pero no podían ser de otra m a­
nera, desde que se han  cimentado en los principios metafísícos 
de la Revolución Francesa ,  en postulados de mera razón, 
divorciados originariamente de la realidad.

Por esto se explica que mientras en las Constituciones se 
consagra la doctrina de la división e independencia de los tres 
Poderes Gubernamentales: Legis lat ivo , Ejecutivo y  Judicial, la 
realidad contradice de manera pa lmaría  estos principios demo­
cráticos. El Poder Legislativo degenera en una mera hechura 
del Poder Ejecutivo, que hace de verdadero y  único soberano. 
El absurdo está en que, siendo la Soberan ía  de toda la N a ­
ción, por ministerio de la L ey  o por obra y  grac ia  del fraude, 
viene a ser un hombre el Soberano; pues, como escribe Gar­
cía K olly ,  «E l Poder Ejecutivo en América no ha podido ser, 
casi en ningún momento, un Poder aislado, sino que reves­
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tido de todo el Poder, ha  sometido Parlamentos, dominado a 
los T r ibuna les  y  quebrantado la teoría de la Independencia 
de los Poderes del Estado».

Nuestra  historia republicana confirma esta adulteración 
democrática, cuyo proceso es bastante sencillo para dejar de 
tío mencionarlo. El Primer Mandatario nombra para cada 
una de las Provincias como Gobernadores a los individuos de 
su confianza o que correspondan a las conveniencias de su 
círculo, para que sean fíeles colaboradores en la explotación 
del mando. Cuando l l e ga  el día de preparar las elecciones de 
Senadores y  Diputados, el Presidente y  sus Gobernadores 
formulan la lista oficial; luego viene la parodia eleccionaria y  
el Poder Legislat ivo está integrado, claro está, por los nom­
brados por el Poder Ejecutivo, no por los Representantes ge- 
nuínos del pueblo, sino por los am igos de la causa ,  resueltos 
a sostener a todo trance la política presidencial en pago de la 
merced de la elección. De este modo el Poder Ejecutivo ab­
sorbe al Poder Legislativo y  constituye con la ciega obedien­
cia del Ejército su poder despótico. La reciprocidad entre el 
Presidente, los Gobernadores y  los representantes legislativos 
ha producido por fin la desorganización política del Ecuador, 
la m archa desastrosa de los negocios públicos, por la intención 
preferida de los intereses de bandería. Con claridad meridia­
na se ha  visto que los designados en la lista oficial resultan 
siempre los elegidos, y  «su elección íes liga al que íes concedió 
el honor, y  son los adictos incondicionales que actúan inspirados 
en el Despacho Presidencial» , como se ha dicho en frase 
gráfica.

De esta manera se siente en el Ecuador, y  es una des­
grac ia , el absolutismo del hombre que con el título de Pres i­
dente de la República absorbe todos los Poderes, con influjos 
a veces directores, apoyado por el militarismo y  servido por 
el incondicionalismo: el Presidente manda con autoridad abso­
luta, su poder es incontrastable y  sus atribuciones ilimitadas; 
los Congresos le pertenecen y  hasta la Justicia le está someti­
da, porque los magistrados encargados de función tan elevada 
son al fin su hechura. Por lo dicho se comprende la razón 
suficiente que asistía al Dr. Agustín Yerovi, cuando escribió, 
en su estudio biográfico de don Juan Montalvo, que: «Las 
Constituyentes y  los Congresos, con pocas excepciones, han 
representado los intereses del Gobierno: no del pueblo». Por 
consiguiente, es absurdo esperar que los legisladores que con-
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curren con propósitos de franco gobíernísmo o de desespera* 
do y  excepcional antígobíernísmo, pues los servidores del 
Ejecutivo son siempre en m ayo r ía  y  en reducido número los 
opositores, desarrollan su alta misión de control de la conduc­
ta del Ejecutivo.

S i  es indispensable otorgar al Poder Ejecutivo autoridad 
suficiente para  una acción pronta, eficaz y  sí las circunstan­
cias lo ex igen fuerte, es imperioso, por lo mismo, situar fren­
te a ¿í al Poder Legis lat ivo como orientador y  físcalízador, 
como representante genuino del pueblo; función es ésta —r e ­
petimos— que no puede ser cumplida por los Congresos in­
condicionales, m anchados con el pecado original de su inte­
gración; adulterado desde su nacimiento no puede obrar con 
independencia; formado por m edian ías  no puede laborar con 
eficiencia, ni cumplir su fin político de fiscalización. En con­
secuencia, todo factor que contribuya a remediar esta anomalía  
de hecho, procurando la disminución posible de las influencias 
perjudiciales del Ejecutivo en la  integración y  actuación de los 
otros poderes, merece la m ás entusiasta acogida de quienes 
anhelan  la efectividad democrática; pronto veremos cómo la 
Representación Funcional rea l iza  este bien respecto del Poder 
Legis lat ivo .

En conclusión de lo expuesto, podemos afirmar que en 
nuestros Estados no existe la verdadera democracia , porque su 
actitud estructural no permite que se refleje fiel y  constante­
mente el querer de todos por la verificación atinada de los 
servicios públicos. Se  impone el establecimiento de cuantas 
instituciones aconsejan las ciencias sociales, sobre todo la S o ­
ciología; procede la transformación del Estado constituyendo 
la Democracia O rgán ica , reconociendo y  consagrando el de­
recho de las agrupaciones que cumplen una función estable 
en la v ida nacional; otorgándoles la facultad consiguiente para 
elegir y  remover, siempre y  cuando su conveniencia lo re­
quiera, a sus delegados en el Municipio, en el Parlamento y  
en todas las entidades dirigentes de la vitalidad social. Esta 
integración de las  fuerzas sociales en el dinamismo político 
contribuirá a formar gobiernos populares y  a ejecutar la De­
mocracia . Solamente así, cuando estén representados todos 
los componentes sociales y  todas las unidades constitutivas de 
la Sociedad, en el sentido sociológico de composición y  cons­
titución sociales, en los órganos de los poderes públicos, se 
logra rá  que desaparezcan los vicios anotados, retornará el
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perdido equilibrio y  acabarán las rebeliones que tanto asus­
tan. Entonces los Gobiernos se verán obligados a seguir por 
fuerza los dictados de la voluntad nacional, so pena de ser 
compelídos ínstítucíonalmente a dejar el Poder en manos de 
los mandatar ios auténticos que designen los gobernados.

El Ecuador y  todos los estados de América, libres de 
reyes y  vasa l los , de principes, condes y  siervos, pueden enca­
minarse de modo fácil por la senda de la democracia científica 
y  l legar a v ivir la en su plenitud tras una intensa y  extensa la ­
bor educacional.

P a ra  llenar este Capítulo nos queda por estudiar otro 
problema fundamentalísimo y  es el que atañe al conflicto na­
cido entre la Democracia atomística predominante y  la Eficacia. 
¿Cómo coordinar la Democracia y  la Eficacia? He aquí la 
cuestión. Por un lado se presenta la necesidad de hacer efec­
tivo el sistema representativo o de opinión pública, y  por 
otro, la urgencia manifiesta de asegurar la competencia técni­
ca en el servicio público. El solo planteamiento de este pro­
blema, según Adolfo Posada, se debe estimar como una de 
las causas  de la crisis actual del régimen constítucíonalísta.

La  eficacia exige la intervención de funcionarios compe­
tentes, especializados, profesionales; pues, no h ay  que olvidar 
que la complejidad y  la variedad de los servicios públicos, cre­
cientes en razón directa del progreso, para su mejor atención su­
ponen preparación especial, funcional, de las personas encarga­
das de la prestación de cada servicio. Barthelmy afirma que: «El 
progreso entraña por sí mismo una complejidad creciente en 
todas las ram as de la actividad hum ana» , y  que «El gobierno 
de los hombres no es excepción de esta reg la» .  Un meca­
nismo estatal más complejo exige mayor técnica en el gober­
nante. A hora  bien, la técnica es. obediencia, sujeción de la 
opinión y  de la voluntad a las normas objetivas del servicio 
público, al dictamen de los competentes. Por el contrario, la 
Democracia se concibe y  debe realizarse a base de libertad, 
cuestión ética, y  es en fin de fines el control del pueblo sobre 
el gestor de los servicios públicos, sobre el gobierno. S in  
embargo, mientras la Democracia, desprovista todavía de sen­
tido orgánico, funcional, se advierte en todas las manifesta­
ciones del Estado, la técnica, a su vez, se afirma con multi­
plicado impulso, aumentando su radío de acción en esas 
mismas manifestaciones. Ambas exigencias son perentorias.
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El conflicto puede a l iv iarse  en virtud del equilibrio o 
compenetración de los dos principios fuerzas, el avance téc­
nico y  la efectividad democrática. Su  solución supone una 
adecuada organ izac ión de los medios de formación y  expre­
sión de la opinión pública, entre los que tiene preferente valor 
político el que hace referencia a la aplicación del Sufragio.

El predominio de la técnica da por existente una poderosa 
organ izac ión sindicalista para no degenerar en un burocratismo 
deficiente y  perjudicial. En cambio, la preponderancia de la 
democracia orig ina, lo ha  demostrado y a  la experiencia h istó­
rica, el a ladeamíento u olvido de la técnica indispensable en el 
Estado moderno y  consagra  la fuerza del número, contrapro­
ducente para  el avance  social; aún m ás, da lugar  a regímenes 
de absolutismo político. Es preciso confiar menos en la fuer­
za creadora de la voluntad popular y  en el buen sentido de la 
opinión pública.

En suma, la Democracia  es peculíarmente política y  su 
forma delegatíva usua l  es el sufragio, es numérica, por cabe­
zas podemos decir; m ientras tanto la Eficacia es sobre todo 
administrat iva y  se a segu ra  merced a la Representación Fun­
cional, es cualita t iva , por estirpes sociales. Solamente cuan­
do se imponga la ciencia en el gobierno de las naciones y  
sea efectiva la  Democracia O rgán ica ,  se arm onizarán  y  con­
fundirán las  ex igenc ias  técnicas y  democráticas.

Por h o y  nos basta  asegurar  que la Representación Fun­
cional es profundamente científica, verdaderamente sociológi­
ca y  que garantiza  la eficacia, porque l leva técnicos a las altas 
esferas del Gobierno. A dem ás , es de posible aplicación dentro 
de la estructuración par lam entar ía  vigente, lo mismo que en 
la  organización soviética. No está demasiado advertir que 
la representación practicada en la R us ia  bolchevique para 
integrar los Soviets  es la proporcional o numérica, por lo cual 
éstos son consejos de diputados y  no cuerpos técnicos y  orgá­
nicos; deficiencia estructural que ha  impuesto la necesidad de 
acudir a la creación de Consejos aux i l ia res  especíales, como el 
Consejo Superior de la Economía N ac iona l (C .  S .  E. N . )  y  
otros, compuestos, s iquiera parcialmente, por especialistas.

Por fin, la Representación Funcional es admisible, lo m is­
mo cuando el Poder se divide en las ram as  fijadas por Mons- 
tequíeu, que cuando todo el Poder es para los Soviets.
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C A P IT U L O  III

Sistemas representativos. Representación proporcional y  Representación
Funcional.—Formas institucionales del Funcionalismo.—Or­
ganos consultivos y  órganos del Poder.

L a organización de los Estados actuales se basa en la
soberanía Nacional y  en el sufragio que es el modo de ex­
presión de la voluntad del todo social y  político, el medio de 
la delegación de la soberanía.

P a ra  el Derecho Romano, fuente propicia de casi todas
las instituciones jurídicas en los pueblos de la Cultura Occi­
dental, h a y  sólo dos términos en la vida del Derecho: el in­
dividuo y  el Estado; la persona social no tiene cabida y  las 
entidades colectivas son conceptuadas como simples plurali­
dades de individuos, «socíetas» o grupos que obtienen del 
Estado la personalidad ficticia por concesión «uníversítas» . 
De ahí que bajo la influencia de este derecho y  con la inspi­
ración filosófica del siglo XVIII se causó la muerte de la 
autonomía corporativa desenvuelta en forma halagadora en 
la Edad Media , y  se negó la existencia de la persona social. 
Por esto la Revolución Francesa, informada en aquel pensa­
miento, desconoció el derecho de asociación y  confirmó en la 
Ley  Chapeiíer de 14-17 de junio de 1791, la supresión de 
los gremios l levada a cabo por Luís X V I  y  en obedecimien­
to del Consejo de Turgot.

Pero, la evidencia de la asociación y  de su personalidad 
social, a pesar de los dictados legales que la desconocen, es 
actualmente índesechable, como demostraremos en el capítulo 
correspondiente al Sindicalismo. Con esta premisa, aún en 
el seno del sistema jurídico de la soberanía nacional conceda 
a la manera francesa revolucionaria, es lógico sostener que 
sí existe una voluntad general, una voluntad de la nación, 
distinta de las voluntades individuales, y  sí esta voluntad es 
soberana, es menester, por lo mismo, asegurar en cuanto sea 
posible su expresión exacta, mediante la representación de
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todos y  cada uno de los elementos constitutivos de la Nación, 
esto es, de los individuos y  de las agrupaciones. Es forzoso 
y  m u y  científico, por otra parte, que la ley  recoja la realidad, 
debiendo consiguientemente favorecer, dirigir y  determinar el 
movimiento asocíacíonísta . S í  se busca el modo más adecua­
do y  eficiente para la rea lización democrática, es preciso de 
toda evidencia a segu ra r  la concurrencia delegatoria de los 
componentes nacionales, reconociendo a cada uno el derecho 
que les asiste para  hacerse  representar.

A ho ra  bien, la N ac ión  es una formación histórica, pol­
lo que se ha  dicho que se ha l la  integrada m ás de muertos que 
de v ivos. En otro aspecto, la familia como grupo social ha 
perdido en esta época la cohesión que tenía en siglos pasa ­
dos, y  el Munic ip io  muestra  su impotencia para fundar grupos 
coherentes y  fuertes en el seno de la Nación. En cambio, 
las agrupac iones profesionales encuadran y  organ izan  a los 
individuos en una nueva  jerarquía  social, en el seno de la 
Nación, y ,  fundados en la  comunidad de intereses, comercia­
les, de trabajo, etc., se ofrecen como el producto social más 
notable de estos tiempos. Por consiguiente, en la Nación 
existen, además de los individuos y  de las sum as de indivi­
duos, otros elementos qua forman la infraestructura resisten­
te del edificio social, son los grupos profesionales, dando a 
esta expresión su significación m ás amplía .

L a  representación profesional compone asam bleas  que 
no representan sino a individuos y  cuando m ás a los grupos 
de individuos constituidos en partidos políticos, por el siste­
ma de las concesiones de representaciones minoritarias, y  ya  
hemos dicho que no solamente los partidos políticos (sum as 
de individuos) y  los individuos son los elementos integrantes 
de la Nación . Entendido que la Nación es la forma m áx im a 
que han  a lcanzado los pueblos civil izados, y  cuya  resultante 
responde a múltiples factores: comunidad de derechos, de idio­
ma, de tradiciones, de luchas, de religión, de desastres y  de 
victorias.

Por estos antecedentes, es lógico concluir que la volun­
tad nacional únicamente puede estar representada como fídelí-, 
dad cuando las d iversas ideologías y  los múltiples intereses 
sociales actúen efectivamente en función política, cuando las 
va r ía s  fuerzas de la v ida nacional tomen parte en la decisión 
de los problemas estatales, y  es evidente que la decisión legis­
la t iva  es de importancia imponderable. Cuando el Congreso



O Parlamento sea en pequeño realmente lo que es la Nación, 
el conjunto de las diferente fuerzas y  de los variados intereses, 
se ha l lará  representada plenamente la voluntad de la gran 
comunidad electora.

Según  nuestro entender, la mayoría numérica en que se 
cimenta la Representación Proporcional debe acogerse nada 
más que para  la definición de un caso concreto: Comísíos 
romanos, elecciones de un representante, mas no para fijar la 
representación o delegación misma.

Como escuela de estas aspiraciones de consolidación de­
mocrática ha surgido el profesionalismo o funcionalismo y  se 
ha proclamado la Representación Funcional, objeto de esta 
tesis.

L a  Representación Funcional significa la forma política 
más perfecta de la participación imperiosa de los grupos so­
ciales en el Estado; participación deficiente, sí no nula, en el 
sistema de la representación individual. La Representación 
Funcional es medio de realización de las aspiraciones nuevas 
de tecnicismo, de los anhelos de institución de la democracia 
orgánica ; la Representación proporcional es la fórmula con­
sagrada  de la Democracia individualista; prácticamente la pri­
mera se puede establecer en sustitución o como complemento 
de la segunda.

En adelante usaremos como sinónimo los términos pro­
fesional y  funcional, en el sentido de que toda profesión 
cumple una función social c inversamente toda función social 
constituye una profesión; cuando la palabra profesión se esti­
me en su significado estrecho de actividad lucrativa que en 
general se le concede, tendremos buen cuidado de advertirlo.

La  Representación Funcional, por su misma esencia, no se 
basa en el número sino en la va lía  social permanente de cada 
grupo; en este sentido ha sido preconizado por la ciencia
política y  constitucional.

La simple enunciación del nuevo sistema de representa­
ción ha  suscitado ardientes discusiones en el campo científico 
y  con m ayor  razón en el terreno de las legislaciones; sin em­
bargo, abrigamos la esperanza de que vendrá el día cuando 
justicieramente se permita a los núcleos colectivos asegurar 
una existencia de plenitud y  conciencia social.

El Senado de España, antes de la Revolución grandio­
sa que hizo de la Monarquía Ibérica constitucional una R e­
pública, tenía y a  la representación de las Universidades, etc.;
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en sum a unos veintiún delegados funcionales entre la totalidad 
de cíen representantes.

Fuera  de este ensayo  verificado en España a la que 
nos l igan  vínculos de raza ,  de historia , de idioma, etc., no 
sabemos de n inguna otra leg is lación que h a y a  incorporado 
la representación funcional en lo que atañe al organismo le­
g is la t ivo ; es seguro que esto se deba a la espera de una to­
tal definición de la conciencia del grupo, de que las agrupa­
ciones funcionales sientan la necesidad del v iv ir  colectivo 
pleno y  tengan urgencia  de sostener la  comunidad de intere­
ses hasta  el recinto supremo de las leyes; por otra parte, es 
un óbice poderoso el afán de mantener en su pureza el régi­
men democrático atonísta, y  lo es también la genera l resis­
tencia a toda innovación trascendente.

La  idea funcional no es m arx ís ta ,  como se cree, es esen­
cialmente sociológica; gua rda  relación con el m arx ism o, pero 
no puede confundirse con él; no se puede ocultar, sin embar­
go, que coinciden su base rea l is ta ,  en su aspiración socíalí- 
zadora y  en su finalidad principalmente económica.

El funcionalismo es una forma de organización social, 
científica por fundamentarse en la ley  económica de la divi­
sión del trabajo, y ,  porque solamente es esto, en su fondo se 
puede vac ia r  la  neutralidad burguesa de yanqu í lanc ía  o la 
proletaria de la R u s ia  Soviét ica . El funcionalismo se origina 
en el proceso de diferenciación social y  en la concepción or­
gán ica  de la Sociedad, m as  no en las aspiraciones de justicia 
social que persiguen la destrucción radica l de la división ex is­
tente de los hombres en explotadores y  explotados; por lo 
tanto, es independíente del caris político, en el sentido de 
ideario partidarista; lo que no obsta para que los distintos 
partidos acojan el nuevo sistema representativo como un 
medio de a lcanzar  el triunfo de sus propios postulados. 
Responde eso sí a la tendencia colectivista que espontánea­
mente se viene enfrentando al individualismo neto; pero, 
basta reconocer que todos los partidos políticos aceptan y a  
la necesidad de suplir el falso régimen exclusivamente indi­
v idualista , para  explicar el hecho palmario de que todos ellos 
se conforman con el funcionalismo y  hasta  sostienen la R e ­
presentación Funcional como uno de los postulados progra­
máticos respectivos.

Podrán  prevalecer ideologías políticas diferentes, pero en 
toda sociedad avanzada  y  por ende compleja se deberá con-
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síderar forzosamente la estructuración social, a base de las 
fuerzas sociales o actividades especializadas, para el estable­
cimiento institucional sólido y  completo, máxime sí se ansia 
verificar la Democracia Orgánica perfecta, meta de las aspi­
raciones científicas político-constitucionales de esta hora.

Acerca del nuevo sistema representativo se han enuncia­
do múltiples matices doctrinarios; pero, de la frondosidad 
ideológica, se pueden entresacar analíticamente las bases co­
munes reconocidas por las var ías  doctrinas. En forma somera 
vamos á  exponer las fundamentacíones salientes:

a)  La realidad de los grupos y  la afirmación de su v a ­
lía social,' con su consecuente perentorio de su integración en 
la vida plena del Estado. En principio la Representación 
Funcional obedece a la reacción contra el «atomismo de la 
concepción democrática individualista», proviene del enalteci­
miento 'efectivo del in ter é s  frente a la modalidad puramente 
id eo ló g i ca  (en el sentido de abstracción) imperante. Mientras 
el Sufragio  Universa l  expresa ideas abstractas , la Represen­
tación Funcional manifiesta ideas c o n c r e ta s , en el vehículo 
de todos los intereses profesionales. Esta contraposición del 
interés a lo abstracto se agudiza aún más dentro de las doc- 
trinas que afirman el primado de lo económico y  preconizan 
consiguientemente la sustitución perfecta de la Economía a
l a  Política.

^ b ) . La  preocupación por la competencia, la necesidad 
de la eficacia en la satisfacción de los servicios públicos; 
pueSf únicamente la Representación Funcional puede aportar 
el tecnicismo de que carece el Estado en la Democracia actual, 
haciendo que el Organo Legislativo, verbigracia, sea la con­
gregación de los mejores especialistas de las distintas profe­
siones. . . .

• •  • i #

• *: Es fácil deducir, por lo expuesto acerca de estos funda­
mentos del sistema funcional, cuando tratamos de la orientaeíón 
del Derecho Público, y  del problema de la contienda entre 
las concepciones democráticas liberales y  la necesidad de ia 
eficacia, que se abre un vasto horizonte pletòrico de suge­
rencias interesantes y  que proporciona el tema, ancho campo 
de discusión para el duelo doctrinario y  positivo entre los 
propugnadores del profesionalismo y  los mantenedores de la 
fuerza doctrinaria democrática individualista. Sobran razo­
nes, por lo mismo, para explicar los temores y  las dificulta­
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des que se oponen a la inserción del nuevo sistema en la 
estructuración estatal vetusta e impotente.

H agam o s  un recuento del proceso evolutivo de la idea 
profesíonalísta, enunciemos los atributos favorables del siste­
m a y  en nuevo Capítulo expondremos las argumentaciones 
contrarías , a fin de ver sí es posible desvirtuarlas .

Y a  en 1819, Rottek se pronuncia por la Representación 
Profesional, reconociéndola como el modo m ás exacto de 
determinar la voluntad genera l  verdadera , reflexiva y perma­
nente. S e  asp ira  a encontrar formas que sean trasunto de 
lo natura l y  orgánico y  a esto responde la Representación 
Funcional;  por ello, en el aspecto científico la tendencia or- 
gan ic is ta ,  que s ingu la r iza  al pensamiento a lemán y que se 
anota también en tratadistas que nos pertenecen como Giner 
de los R íos , Adolfo P osada ,  etc., cuanto se proyecta en las 
concepciones jurídicas y  políticas en genera l ,  constituye una 
contribución preciosa que cimenta con firmeza la doctrina 
funcíonalísta.

Bluntschlí , en su «P o l í t ica » ,  nos habla de que «la cien­
cia moderna se engaña  peligrosamente cuando, olvidando la 
naturaleza orgán ica  de la Nación, pretende disolver todos 
los lazos que forman el conjunto y  arrancar  a los ciudadanos 
de los miembros a que están un idos   arrojándolos en con­
fusa mezcla como átomos igua les  en la inmensa asociación» 
L a  elección basada  sobre las uniones orgánicas evitaría, al 
contrario, la dominación dañosa de una parte y  lograría ade­
m ás la  var iedad ordenada y  la representación de las minorías». 
Precisamente la Representación Funcional verifica la estruc­
turación de los intereses reales del pueblo en el Estado, la 
inserción de las agrupaciones sociales y  al mismo tiempo 
desplaza total o parcialmente el sistema abstracto de los par­
tidos y borra las concepciones c las istas tradicionales.

La voluntad popular producto orgánico de partes diver­
sas, sólo puede alcanzar su expresión por medio de un sis­
tema representativo que le corresponda en dicha estructura 
orgánica. Scháfle afirma que: «Las diversas profesiones so­
ciales deben estar representadas; no se había aquí de privile­
gios, no se trata de confiar el derecho de voto en provecho 
de un cierto número de agraciados, porque todos, profesio- 
nalmente, pertenecen a algún grupo. El error de una demo­
cracia niveladora está en no ver en la sociedad más que 
individuos aislados y descomponer al pueblo en una polvareda
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individualista; no solamente existen los individuos sino tam­
bién los grupos, a los que debe otorgarse su lugar» , Es 
palmario que la Socio logía , estudiando las formas y  los gru­
pos sociales, es decir, cumpliendo su misión científica, ha 
contribuido en general al desarrollo de las doctrinas profe- 
síonalístas.

En cuanto a la causa  originaría del profesionalismo y  a 
la explicación de la teoría profesional, hallamos consiguiente­
mente discrepancia de pareceres. P a ra  Benoit, según su ex­
posición en «L a  representación política de los intereses pro­
fesionales», es la ley  de adaptación de la evolución política 
a la evolución económica. P a ra  Durkeím, «L a  división del 
trabajo es el hecho inicial de la vida en sociedad. Es una 
consecuencia de las diferencias que la ley  produce y  al mis­
mo tiempo su complemento». «L a  comunidad de intereses y  
de profesiones crea entre los que las ejercen una interdepen­
dencia recíproca, una solidaridad positiva análoga a la creada 
por la comunidad territorial». De esta manera, la  ley  de la 
división del trabajo rebasa de lo económico a lo moral, a lo 
político, etc., porque h a y  un lazo íntimo entre todas los fenó­
menos de la vida social. Un paso más en el proceso de evo­
lución y  nace la aspiración suprema de los grupos sociales para 
sustituir o añadirse a los grupos políticos en la tarea dirigente 
de la comunidad; aspiración tanto más imperiosa cuanto que, 
según Durkheim, la Sociedad aparece «compuesta de una 
polvareda infinita de individuos inorganizados, que un Estado 
hipertrófico se esfuerza por retener». «Monstruosidad socio­
lógica — añade— el Estado no basta a expresar por si sólo 
la actividad colectiva de las naciones».

Por la va l ía  científica de Duguít merece una ligera cita 
especial su pensamiento sobre la cuestión sindical y  la ten­
dencia profesionalísta, el cual podemos sintetizar en la forma 
siguiente:

P a ra  Duguít el Estado no es sino la diferenciación de 
gobernantes y  gobernados, es decir de fuertes y  débiles. El 
sufragio un iversa l  es una comprobación, pues el principio 
mayoritar io  consagra  en esencia el gobierno de los más fuer­
tes en número. En el momento presente aparecen y a  dos 
fuerzas gubernativas : la fuerza de la mayoría  numérica y  la 
de los sindicatos profesionales. Como el sindicalismo amplío 
no se confunde con el sindicalismo obrero, de lucha social, 
no puede decirse que aquél es antiparlamentario y  que va  a
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crear un antagonism o entre la Representación proporcional o 
política y  la profesional o económica. «Es un error socio­
lógico evidente — afirma— decir que el movimiento sindica­
lista es exclus ivam ente antíestadísta y  antiparlamentario, que 
es de orden económico y  que no puede dar lugar a  una re­
presentación par lam entar ía .  Es, en efecto, un error socioló­
gico absoluto pretender que ex ista  oposición entre las fuerzas 
económicas y  sociales de una parte y  las fuerzas políticas de 
ó tra» .  « Todo lo contrarío — añ ade— la armonía profunda 
de lo económico y  lo político es la base indiscutible de la 
teoría de la representación. Sólo es órgano político viable 
y  activo aquél que representa un elemento social; y por 
otra parte, todo elemento social y  coherente l lega a ser, 
por eso mismo, una  fuerza política, imponiéndose directa­
mente o por representac ión». (Lo transcrito es tomado de 
«LarRepresentac ión  S ind ica l  en el Par lam ento») .

:El..sufragio indiv idual no recoge todos estos elementos 
que /pugnan por una representación política. «Só lo  con una 
condición podrá asegurarse  la representación de la voluntad 
nacional: que se h ag a n  figurar en el cuerpo representativo 
todos los elementos que constituyen la Nación: los individuos 
y  los grupos.

En cuanto a la forma de realización, Duguít, lo mismo 
que Scháfle , se muestra  partidario del s istema mixto; este 
tratadista quiere un cuerpo representativo, a base general, 
territorial y  profesional, de modo que se tomen en cuenta 
todos los intereses que hasta  en el individuo se manifiestan, 
combinan y  luchan ; aquél, en cambio, piensa que instituyen­
do la representación profesional y  a su todo la Representación 
profesional, se lograr ía  un gobierno armónico, y  deja a cada 
legis lación la faena de organ izar  el sistema, de m anera  que 
asegure  la Representación de las fuerzas sociales de primer 
orden en la v ida nacional. «U n a  cám ara  e leg ída .por  los 
grupos sindícales, puede ser el contrapeso de una cámara 
elegida por el sufragio un iversa l» .

El Fasc ism o considera que el Estado liberal democrático 
no /domina las  fuerzas existentes en el país, sino que es do­
minado; frente a este Estado se constituye el Estado fascista: 
soberano y  director que rea l iza  la organización social con el 
m áx im o  de potencia y  cohesión. «El error era atribuir la 
Soberan ía  al pueblo, cuando pertenece y  sólo puede pertene­
cer al Estado» . En suma, exalta  al Poder Ejecutivo, desva-
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Ioriza al Parlamento y  rechaza su intervención cuando el 
Dictador lo quiere, no reconoce la representación profesional. 
S in  embargo, para el fascismo se planteó igualmente el pro­
blema de la inserción de las fuerzas sociales en el Estado, es 
decir, la  plena realización del Estado corporativo fascista. 
Para  M ussolíne «N o  existen los ciudadanos, no hay  más que 
productores», principio básico del Sindicalismo; el voto, por 
lo mismo, no depende de la edad, sino del trabajo productivo. 
Según  la ley  electoral fascista, las corporaciones, confedera­
ciones generales , tienen derecho de presentar los candidatos 
a representantes; asimismo, conforme a dicha ley, lanzan 
postulados las asociaciones culturales, de asistencia, etc.; estas 
listas se sujetan a la selección del Gran Consejo del Partido 
Fascista  para formar la lista nacional, en número de cua­
trocientos (Candidatura oficial), la que se somete a los elec­
tores en plebiscito para su aprobación o desaprobación. 
De esta manera , se integraba la Cámara Corporativa, ideal 
fascista, órgano colaborador en el Estado fascista; es un 
avance hac ía  un sistema político basado en una organiza­
ción corporativa, pero sometido a influencias y  orientaciones 
dictatoriales del Ejecutivo; así degenera en una realización 
rudimentaria y  desfigurada. Como afirma don José Medina 
Echevarr ía , esta represetacíón es corporativa en tanto que 
es propuesta por las corporaciones.

El Bolchevismo no procede políticamente a base profe- 
s íonalísta ; pues, el Soviet o Consejo de Diputados o Delega­
dos, en el cual se reúnen todos los Poderes, legislativo, 
ejecutivo y  hasta  atribuciones judiciales, se íntegra a base 
territorial, según las divisiones territoriales: Soviets urbanos 
y rurales; cantonales y  de distrito; estos centralizados en el 
Congreso de Provincia y  en el Congreso Panruso, cuyo ór­
gano ejecutivo es el Comité Nacional Central Ejecutivo, de­
signado por aquél y  compuesto por 200  delegados, escogidos 
de su seno; este C. N. C. E. elige, a su vez, a los miembros 
del Consejo de Comisarios del Pueblo que ocupa la cúspide 
del Poder.

Pero, no se ha consagrado el Sovíetismo como forma 
política estructural definitiva y  antes bien su actual integración 
no inspira garant ía  de eficacia, desde que no es en el fondo 
sino «U n Parlamentarismo elevado a la décima potencia», 
como tan acertadamente lo califica el doctor Antonio J. Que- 
vedo; en consecuencia, es seguro que sufrirá tarde o tempra-
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no una renovación indispensable de tendencia orgánica. Nos 
atrevemos a pensar que la introducción del sistema delegatí- 
vo funcional significaría la consagrac ión m ás grandiosa de 
la Democracia O rgán ica :  desaparecidos en el seno del Soviet 
bolchevique los intereses ególatras de la v ic iada sociedad in­
div idualista  y  constituido el Estado en toda plenitud colecti­
v ista , el profesionalismo o funcionalismo sería perfecto y  puro, 
cimentado exclus ivam ente en la especialízacíón adecuada a 
las aptitudes naturales de los individuos.

L a  realidad leg is la t iva  del mundo no ofrece casos de ins­
titución del sistema representativo funcional en los órganos 
del Poder Legis lador; pues, ni Estados Unidos, ni Inglaterra, 
ni A lem an ia ,  países en donde la división del trabajo es bien 
m arcada  y  extensa , ni Italia, en cuyo seno, como en ningún 
otro pa ís ,  h a  nacido el s indicalismo simultáneamente como he­
cho y  como idea, de m anera  íntimamente compenetrados. 
N inguno  de estos Estados, decimos, ha  verificado la importan­
te innovación  de acoger la  Representación Funcional. En el 
campo de las  rea l izac iones profesionales, únicamente contamos 
con la iniciación por desgrac ia  defraudada de la C ám ara  Cor­
porat iva  Fasc is ta ;  adem ás, como órganos consultivos, tene­
mos: el Consejo Económico N ac iona l  establecido por el artícu­
lo 165 de la Constitución de la República  A lem ana , como 
órganos consultivos del Gobierno del Reich , m as sus opiniones 
carecían de obligatoriedad, y  decimos que carecían porque 
este intento, el m ás extenso de cuantas rea l izaciones se han 
llevado a cabo en el orden de la orientación profesíonalísta, 
fué derogado por leyes  posteriores. En Francia ,  la creación 
del Consejo N ac iona l  Económico fué materia , no de una dis­
posición legal, sino de un simple Decreto Ejecutivo, siendo, 
por tanto, dicho Consejo un elemento meramente consultivo y  
no una célula del Estado.

A  m ás de estos ensayos , no conocemos otros que merez" 
can nuestra atención; por consiguiente, nos es forzoso redon­
dear este trabajo en el aspecto doctrinario.

P a ra  metodizar la  exposición y  y a  que hemos anotado 
las asp irac iones, objetivos y  tendencias profesíonalístas, inten­
temos determinar las posibles formas y  combinaciones que el 
s istema funcional puede revestir en su realización.

El Funcionalismo puede constituir órganos sencillamente 
consult ivos o instituciones de Poder. Dada la desconfianza
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que inspira toda innovación, es natural que la primera forma 
sea aceptada con menores dificultades.

Los órganos de consulta pueden ser consejos técnicos o 
C ám aras  Profesionales. En los primeros la representación 
Funcional se considera en un sentido vasto que rebasa las 
lindes de lo político, esta forma ha sido y a  ensayada, como 
queda indicado en párrafos precedentes, acerca del C. E. N. 
a lemán y  del C. N. E. francés; en la Rusia Soviética hal la­
mos var ios  Consejos, pero no responden a una orientación 
defínídamente funcional, sí bien contemplan el imperativo de tec­
nicismo para  las gestiones de gobierno; por ejemplo, el Con­
sejo Superior de la Economía Nacional (C. S. E. N.) que es 
el órgano m áx im o de la  dirección económica en Rusia , fun­
ciona junto al Consejo de Comisarios del Pueblo, se íntegra 
con representantes de cada una de las Comisarías, del Conse­
jo de Intervención Obrera y  de e sp e c ia l i s ta s .

Merced a la consulta, los Consejos Técnicos pueden te­
ner influencia indirecta en la gestión directiva de los negocios 
de Estado.

L as  C ám aras  Profesionales suponen una Representación 
Profesional estricta y  su influencia es más o menos efectiva 
según sea la  obligatoriedad que se atribuye a sus dictámenes.

Es lógico deducir que la corriente poderosa del tecnicismo 
va  haciendo cada vez más urgente la instalación siquiera de 
estos órganos de colaboración. Aumenta la eficacia de su 
labor con el otorgamiento de la iniciativa para la función le­
gisladora.

Las  formas institucionales profesíonalistas constituyen la 
m áx im a aspiración de inserción de las funciones sociales en 
la estructura política. Pueden verificarse o constituyendo un 
órgano legislativo combinado: parlamento o como quiera deno­
minársele, político y  profesional a la vez, o estableciendo un 
órgano legislativo exclusivamente funcional.

En el primer caso caben dos posibilidades:
a) Se  adopta el sistema bícameral con una Cámara po­

lítica y  otra profesional. Entonces surge la cuestión de la 
competencia que origina dos soluciones: Io. No se establece 
delimitación de competencias entre las dos Cámaras, y  2o. Se  
declara a la Cám ara  Política exclusivamente competente para 
conocer y  resolver los asuntos políticos, y  a la Cámara profe­
sional privativamente competente para las cuestiones econó­
micas.
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b) Se  acoge el sistema unicameral con representaciones 
política y  profesional, combinadas en cualesquiera propor­
ciones.

En el sistema segundo, es decir, en un cuerpo legislativo 
netamente profesional o funcional se rea l iza la sustitución 
completa del voto político por el mandato profesional y  és 
el modo superlativo de la participación del funcionalismo en 
el Poder. Se  elimina el elemento individual puro, los indi­
viduos actúan en función social; de esta m anera  se practica 
el Estado Corporativo, o, m ás bien, se efectúa la Democracia 
O rgán ica . ’ ' ’ ,J '

* I  1 • *

El último baluarte de los mantenedores de la Represen­
tación Proporcional, democrática liberal, es el- sistema mixto, 
que en el campo doctrinario tiene partidarios prestigiosos, como 
Scháfle  y  Duguít, según dejamos expresados anteriormente. 
A s í  no es extraño que don M elqu íades  A lvarez ,  Jefe del P a r ­
tido Republicano L ibera l Demócrata de España , en un brí-

•  • •  • • •  f /  •  . « * % • • •  • •

l iante discurso político, h a y a  dicho que la Constitución de la 
nueva  República  E spaño la  h a  resultado ser «una  Constitución 
defectuosa y  contradictoria, indefinida en sus tendencias, ni 
unitaria  ni federal, por cuyo motivo a lgunos la califican im­
propiamente de federable, con afirmaciones candorosamente 
románticas no con afirmaciones peligrosas y  a larmistas , re­
fractarías, por preocupaciones injustificadas, a un régimen 
bícameral, cuando debiera comprender que el funcionamiento 
verdadero del Estado ex ige , al lado de la representación legí­
tima de los intereses soc ia les» ;  esto es una prueba evidente de 
nuestras afirmaciones antecedentes. (T o m ado  del mencionado 
discurso publicado en «El Comercio» N°. 9 .592, de 9 de febre­
ro de 1932).

Es un problema capital el que hace referencia a la distri­
bución de puestos, entre las representaciones políticas y  fun­
cionales, en los s istemas mixtos. S í  se concede m ayo r  número 
de representantes a los grupos sociales que a la m asa  ciudada­
na, se ofrecen todas las consideraciones y  sé presentan todas 
las dificultades que se han opuesto al S is tem a de Representa­
ción totalmente funcional, con atenuantes de escaso significado. 
S í  acontece lo inverso, la Representación Funcional no tiene' 
sino que dejar oír su voz y  acatar las resoluciones de la m a­
yor ía  política, por supuesto esa voz va  revestida de cierta 
autoridad. S í  se igua lan  las representaciones política y  futí-
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cíonal subsisten también difíciles inconvenientes que enseguida
anotamos.

Los impugnadores del funcionalismo han enunciado la 
serie de dificultades que se oponen al funcionamiento de los 
sistemas funcionales; reservándonos analizar las que se rela­
cionan con la Representación Profesional en general, en otro 
capítulo, vam os a estudiar las relativas a los sistemas mixtos 
por guardar  conexión con la Representación Proporcional y  
referirse sobre todo a la organización misma.

Dentro del bícameralismo, sí se prefiere la demarcación de 
la competencia para lo que es político y  lo que se considera 
económico, es, evidentemente, casi imposible en la práctica di­
lucidar sí una cuestión es solamente política o exclusivamente 
económica, admitida la mutua y  natural dependencia de los 
fenómenos sociales, especialmente de lo político y  lo económi­
co en esta época en que ha adquirido tanta importancia la 
cuestión económica. Como secuela inevitable se origina una 
contienda de atribuciones, cuya resolución exige la existencia 
de un Poder Supremo, será otra Cámara de más elevada 
jerarquía o será el cuerpo de electores la autoridad llamada a 
dirimir todo conflicto de esta clase? Como es fácil colegir, se 
trata de una dificultad sería, que, con los roces intercamerales 
de otros órdenes, hacen impracticable este sistema. En efecto, 
fuera de las cuestiones de competencia, h ay  que anotar las 
pugnas causadas entre los intereses particulares defendidos por 
la C ám ara  Profesional y  el interés general sostenido por la 
C ám ara  Política; pues, no es dable desconocer que está lejano 
todavía el día en que impere la comprensión justa de que to­
dos estos intereses son partículas armónicas del interés general 
de la comunidad. En suma, el sistema bicameral con defini­
ción de competencia, crearía un caos en el Poder Legislativo,
cuya  labor redundaría al fin estéril.

En cuanto a la lucha esencialmente político - social plan­
teada con firmeza entre las clases explotadoras y  las explota­
das, podemos afirmar que ella se intensifica día a día hasta en 
el seno de los Parlamentos de exclusiva Representación Polí­
tica. En el fondo de la Representación Funcional se agita de 
preferencia la preocupación económica, por esto su estableci­
miento contribuye al enardecimiento de la contienda: organi­
zadas las agrupaciones sociales se opera la diferenciación o 
polarización necesaria de explotadores y  explotados y  llevados 
hasta  la altura del Poder Legislativo los intereses en pugna,
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se entabla la lucha en el campo noble de las ideas, y  así se 
obtiene la  participación democrática real de las m asas  preteri­
das en la gestión suprema del Estado, sin embargo de ser los 
factores de producción verdaderos en toda Nación.

Actualmente, son los que disponen de las poderosas in­
fluencias del dinero los que triunfan en las luchas eleccionarias 
y  por esto los Par lam entos antes que el pináculo venerando de 
las asp irac iones de todos, son una tr inchera invulnerable de los 
intereses extorsionadores de los capita l istas . En el Ecuador, 
verb ig rac ia ,  concurren a los Congresos los ricos y  «caciques 
de a ldea» .  L a  Representac ión Funciona l hace fácil que los 
miembros de la g ran  m asa  proletaria , distribuida en las ag ru ­
paciones de trabajadores: campesinos, obreros, etc., asistan 
como representantes; pues, lo consecuente con el sistema es 
la  ex igenc ia  de que todo delegado funcional ha  de pertenecer a 
la respectiva act iv idad representada, y  entonces contemplare­
mos a los contendientes frente a frente y  con igua les  armas: la 
victoria se decidirá en un campo digno de tan g rave  c a u s a ........

Determinada la Representac ión Funcional en sus l inca­
mientos genera les ,  es conveniente hacer un recuento somero 
de las  objeciones que se h an  propuesto en contra del Funcio­
nalismo, en el capítulo siguiente.
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C A P IT U L O  IV
i  *

La Representación Funcional y  la  soberanía nacional.—La Representa­
ción Funcional y  la  igualdad política.—La exaltación de lo 
económico.—La técnica en la  gestión del gobierno.—Otros 
argumentos secundarios.

#

En primer lugar se argumenta que la Representación 
Funcional es incompatible con el dogma de la Soberanía N a ­
cional, es decir, que se opone esencialmente a la Democracia.

Es natural que toda innovación radical choque en algo 
siquiera con el mecanismo o sistema que se pretende transfor­
mar; pero, no es razón para desechar una institución nueva 
el desquiciamiento del sistema que con sus deficiencias y  erro­
res la hace necesaria.

Es m uy  sabido que la Soberanía, antes de la soberbia 
transformación democrática que culminó con la Revolución 
Francesa , constituye el derecho de mandar de que, como de 
todos sus derechos patrimoniales, es titular el rey, siendo la 
ley  su manifestación esencial, la expresión real de la voluntad 
soberana. Luego, estas concepciones monárquicas traspasan 
a la famosa Constitución expedida por el Congreso de Fíladel- 
fía (1787) y  a la inmortal Declaración de los derechos en 1789; 
de manera s ingular se acogen las nociones monárquicos de 
soberanía, cambiando únicamente la simple expresión «rey»  
por «nac ión» ; así conciban las doctrinas filosóficas del siglo 
XVIII y  los postulados revolucionarios con el principio de 
la soberanía del Derecho Monárquico. «El rey era una per­
sona, un sujeto de derecho, titular del derecho de soberanía; 
como ¿1 la nación será una persona, un sujeto de dere­
cho, titular, del derecho de soberanía», comenta Duguit. 
En efecto, el artículo Io. del preámbulo del título III de la 
Constitución de 1791 dice: «El principio de toda soberanía 
reside esencialmente en la nación (antes r e y )   La so­
beranía es una, indivisible, inalienable e imprescriptible. 
Pertenece a la nación (antes rey); ninguna parte del pueblo 
y  ningún individuo puede atribuirse su ejercicio».
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La voluntad nacional se expresa  por medio del voto y  
el derecho de consulta es lo que se l lam a derecho de sufra­
gio político; la resultante de los sufragios se determina por la 
m ayo r ía ,  única m anera  práctica de obtener los dictámenes de 
una colectividad.

Con estos antecedentes, es lógico concluir, como lo hace 
Sm íth , expositor ortodoxo de la doctrina revolucionaria fran- 
casa , que: «el principio de la soberan ía  nacional excluye , pues, 
lógicamente en el sufragio político, lo que se l lama la repre­
sentación de in tereses» ,  porque se crea con la representación 
profesional, en el seno de la nación y  del cuerpo electoral, 
esencialmente unos, una var iedad  de cuerpos diferencíales que 
no son desde luego de estructura idéntica (José M edina Eche­
verr ía ) .

Pero , estos principios son contrariados por hechos posi­
tivos, como la descentralización, el federalismo, etc., y  la crisis 
a que ha  l legado el viejo sistema es causa  para que actual­
mente encontremos publicistas que, forzados por el anális is  de 
la  realidad, pretenden mantener la noción de la soberanía, sin 
embargo de ser obligados a reducirla a nada, o bien n iegan ía 
personalidad del estado y  quieren sostener la soberanía ; por 
último, h a y  tratadistas como H auríon  y  Berth lem y que llegan 
a la negación m ism a de la soberanía .

En sum a, el Poder Soberano  y a  no es estimado como 
el principio substancia l del Derecho Público, ni como un de­
recho subjetivo del que el Estado, como persona jurídica, es 
el titular; ah o ia  se lo conceptúa ante todo como una función 
social (H auríon) ,  en el fondo no es sino el servicio público al 
que reconoce Duguít como único y  verdadero fundamento del 
derecho público moderno; la realidad rechaza  la existencia 
metafísica de una voluntad nacional distinta de las  voluntades 
de los individuos que componen la nación. H asta  los mis­
mos propugnadores de la soberanía nacional han  llegado a 
decir que: «Parece  que la representación prefesíonal no es in­
compatible con el principio de ía soberanía nacional, a condi­
ción de que el número de diputados atribuido a cada grupo 
profesional esté en proporción con la cifra de sus miembros en 
relación al de la representación total» (Sm íth  et Nezarol) .

En consecuencia, aún en el seno de la Democracia indi­
vidualista es admisible el nuevo sistema de representación; la 
soberanía nacional transformada puede armonizar con el otor-
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gamíento de personalidad política a las colectividades que 
constituyen un factor vivo y  potente en el Estado.

Otro argumento propuesto contra la Representación Fun­
cional es el de que el principio de la igualdad política de los 
ciudadanos se contradice en la mencionada representación. 
El principio de la Democracia individualista en cuanto al su­
fragio se concreta en la fórmula: Un hom bre , un v o t o ;  mas, 
es incuestionable que las transformaciones de las bases del 
sistema han  originado precisamente formas varías que modi­
fican y  enmiendan aquella fórmula simplista. El sufragio por 
funciones, da lugar  a que las agrupaciones menos numerosas 
resulten favorecidas, desde que a menor número de votos 
eorresponde igual número de representantes, pues las agru­
paciones no cuentan con igual número de electores. Aun 
más, en el sistema mixto de Representación Proporcional y  
Profesional, se realiza de hecho el sufragio o voto múltiple, 
determinados ciudadanos disponen de más de un voto, por 
ejemplo los que sufragan como ciudadanos, agricultores y  co­
merciantes, tienen tres votos; esto es una desigualdad política 
manifiesta.

Ante la ley  cada hombre tiene el mismo valor político 
que los demás y  esto se verifica en el sufragio en tanto cada 
elegido representa un número sensiblemente igual de electores; 
en cambio, repetímos, con la Representación Funcional suce­
de que muchos grupos tienen una gran fuerza electoral, no 
obstante el poco número de sus asociados; la exigencia de 
valor y  calidad desplaza la relación numérica entre electores 
y  elegidos; por otro lado, insistimos, un hombre, un ciudada­
no puede prácticamente pertenecer al mismo tiempo a varias 
formas sociales, multiplicándose así su valor político.

Como se ve, son todas argumentaciones emanadas del 
doctrinarismo liberal puro. Empero, la validez misma del 
principio de la igualdad política ha sido materia de intensa 
discusión; además, le corresponden las objeciones dirigidas con­
tra ¿1 sistema total del atonísmo individualista, por parte de 
las ideologías más diversas, como el conservadorísmo, el so­
cialismo, el sindicalismo, el organícísmo, etc., doctrinas anta­
gónicas a veces, pero acordes en la crítica indicada.

Consignamos, una vez más, las frases de Sháfle: «no se 
hable aquí (refiriéndose a la. representación por agrupaciones) 
de privilegios, no se trata de confiar el derecho de voto en 
provecho de un cierto número de agraciados, porque todos,
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profesíonalmente, pertenecen a a lgún g rupo» ;  afirmación más 
contundente en el seno de una completa organización social, 
cuando lá especia l ízacíón imponga a cada individuo el enfila- 
míento forzoso en una profesión única, la más adecuada a sus 
aptitudes naturales o a su preparación exclus iva .

En otro aspecto y  tocando el fondo mismo de la Demo­
cracia atonísta, se a rgu ye  que la ex age rada  valorización del 
grupo social am enaza  l legar  hasta  el anulamiento del individuo 
frente a dicha agrupac ión , siendo la realidad que en la  infra­
estructura de las  formas sociales se ha l la  siempre irreductible 
el hombre. La  reiv indicación de los cuerpos sociales, dícente 
hasta  los publicistas que preconizan la urgencia de integrar 
los referidos grupos sociales en la v ida política, para  v igori­
zar  la democracia , no debe conducir a la  preterición del indi­
viduo; pues declaran que: « la  representación de los individuos 
es un elemento social de la constitución de la autoridad en el 
Estado democrático» , — frase de Hubert en «E l principio de 
autoridad en el Estado dem ocrát ico»— .

M as ,  la a rgum entac ión  cae por su base, precisamente el 
hombre, que es el fondo irreductible de los grupos, es el re­
presentado, sólo que no es considerado a is ladamente , sino en 
colectividad organ izada , en función social, como agente de 
una  gestión social reconocida y  garan t izada ;  así, el individuo, 
lejos de ser echado de menos, obtiene m ayores  posibilidades 
de hacer va ler  sus aspiraciones, esto con m ayo r  fundamento 
para  el caso de persistir la Omnipotencia del Estado.

Desde otro punto de v ísta  se ha objetado que el sistema 
de la delegación profesional comporta una exaltac ión de lo 
económico. Es verdad y  por ello a la representación funcio­
nal se l lega también por la C iencia Económica.

Es la p o s t -g u e r ra  la que ha enaltecido sobre manera la 
cuestión económica; sí bien es cierto que el primado de lo 
económico se proclamó teóricamente con anterioridad al Con­
flicto M und ia l  del año 14, pues y a  el materia lismo histórico 
lanzó su peculiar concepción del mundo declarando como de­
terminante profundo de todo fenómeno social el fenómeno 
económico y  aduciendo multiplicidad de pruebas verificadas en 
el decurso histórico después de la hecatombe, sin embargo, se 
han  afirmado las va r ía s  doctrinas en la primacía de lo eco­
nómico que se genera l iza  e intensifica notablemente.
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Afirman los impugnadores del sistema profesional:

Io. Que lo económico no agota todo el vigor nacional, 
ni se puede estimar al fenómeno económico como de orden 
superior a los otros fenómenos sociales: educativo, jurídico, 
etc., que constituyen el gran complejo estatal. 2o. Que lo 
económico no debe prevalecer a lo político, porque aquél no 
es factor de unificación, y  la organización económica deja to­
dav ía  mucho que hacer para su completa extensión y  defini­
ción; pues, este predominio haría  que los productores, con­
vertidos en Poder, formulen leyes en provecho propio y  en 
m engua del interés de los consumidores. 3o. Que la activi­
dad económica tiende a realizarse en un plano internacional, 
mientras lo político se circunscribe al Estado, campo plena­
mente nacional; por esto, el primado de lo económico acarrea 
el peligro de que el Estado caíga bajo el dominio de fuerzas 
extrañas : el imperialismo internacional del dólar, los conflictos 
suscitados por las compañías petroleras, etc., etc., son demos­
traciones de este temor y  pálidos anuncios de lo que puede 
suceder con la primacía económica. En suma, ni la econo­
mía puede limitarse a un Estado, ni éste puede absorber todo 
lo económico.

T odos  estos argumentos se cimentan en un concepto 
miope de un antagonismo sin objeto y  no en las positivas 
conclusiones sociológicas de interdependencia y  colaboración 
de las fuerzas sociales. El profesionalismo o funcionalismo 
no supone pugna de funciones, al contrarío, el v ivir social, 
como el animal, exige colaboración funcional.

Aun más, ¿quién pretende negar que el gran problema 
que se ha planteado la Humanidad se resolverá forzosamente 
en el campo real de lo económico?; ¿qué es el individuo y  
qué la sociedad, sino un complejo de necesidades materiales 
y  espirituales, cuya satisfacción es enteramente económico? 
¿Acaso la función intelectual no íntegra también la economía 
humana?

En este momento de renovación es una osadía combatir 
conceptos y  formas de organización social arrancados de la 
realidad misma. ¿Por qué demorar el desenvolvimiento or­
gánico pleno de las sociedades con abstracciones, como éstas 
del individuo aislado, del Estado cerrado entre las murallas 
inaccesibles de su metafísica? La realidad es otra, el interna­
cionalismo no abarca en esta hora únicamente lo económico,
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sino todos los fenómenos sociales que se dan en el interior 
de las M ura l la s  Ch inas  del Nacionalismo.

Que lo económico no agota  la vida nacional, es una pe­
rogru l lada  semejante afirmación; nadie pretende afirmar lo 
contrarío; pero, es igualmente indiscutible que lo económico 
es lo primero y  fundamental en el v iv ir  social, es el móvil 
poderoso que alienta a todo organ ism o, por tanto es mucho 
m ás importante que el fenómeno político y  todos los otros 
fenómenos sociales que resultan derivados de aquél, subordi­
nados a  la mater ia  económica, pese a todos los alardes líri­
cos, en el complejo social.

En cuanto a que las  fuerzas económicas no establecen 
factores de unificación y  m ás  bien son móviles de lucha, es 
cuestión de modalidad educacional y  efecto de la desoiganí- 
zacíón predominante: en la  lucha de todos contra todos para 
v iv ir  a que se reduce la v ida  socia l actual, es lógico que se 
presente difícil la  unión a base económica; pero, ni siquiera 
cabe unificación cimentada en lo político. Desaparecida la 
desnivelac ión económica, o rgan izado el cuerpo social, fortalí- 
zada la idealidad colectivista, n ingún otro vínculo es capaz de 
unir a las m asas  como la urgencia  primordial de la satisfac­
ción de las necesidades o r ig inar ias  y  progres ivas  del v iv ir  de 
todos. Desaparecida la lucha encarn izada entre capitalistas 
y  asa lar iados ,  remediada la o rgan izac ión  deficiente, desanar- 
quízada la activ idad económica, convertidos los ciudadanos, 
entes abstractos, en productores, hombres en su significación 
plena, tendríamos entonces que el Estado podría estructurar­
se bajo la modalidad democrática asentada preferentemente 
en las fuerzas económicas.

Por de pronto, el Estado con su poder encauza y  dirige 
la organ izac ión  profesional, y  medíante la representación fun- 
cíonalísta acelera el predominio de la realidad de la vida.

Cuando en el capítulo relativo a la Democracia, afron­
tamos la cuestión interesantís ima de las relaciones de la Efica­
cia y  la Democracia que se perfilan con caracteres de contra­
posición, se anunciaba y a  un nuevo orden de objeciones de 
la  susceptibilidad democrática liberal contra la Representación 
Funcional,  desde este inusitado punto de vista.

El va lor de la técnica, cuya  influencia acrece cada vez 
m ás, está fuera de duda y  por doquiera se contemplan inten­
tos de aprovechamiento de la eficiente labor del tecnicismo; 
esta corriente extendida y a  al campo de la actuación política,
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da margen al problema de la Representación Funcional. Or­
tega y  Gasset, en frase concisa, explica la filosofía de la
técnica, cuando dice que «a  menor campo de conocimiento, 
m ayor profundidad del mismo».

Pues bien, la preocupación de los demócratas románticos 
ha llegado a la susceptibilidad de suponer que la embestida del 
tecnicismo acabará  por sustituir a lo político con lo técnico, 
y ,  con este pensamiento, proponen argumentos análogos a los 
presentados respecto de la exaltación de lo económico. Así, 
encuentran incompatibles lo técnico y  lo democrático, desde 
que la técnica ex ige subordinación, mientras la democracia es 
el «culto de la independencia». Por otra parte, anotan la 
contradicción existente en el afán de llevar al Cuerpo Legis­
lativo, para  ejercer función política, a los técnicos en todas 
las especialidades, menos en la política. Pero, como lo polí­
tico es técnico, supone un temperamento peculiar y su activi­
dad es diferenciada, lejos de ser preterido, continuará consi­
guientemente cumpliendo su finalidad especial en el gobierno 
de las sociedades, no absorbiendo exclusivamente la gestión 
gubernativa ni en . pugna con las demás especialidades, sino, 
al contrarío, en labor de cooperación o conjunción hacía la 
finalidad común de a lcanzar el mayor bienestar social.

Como secuela de las anteriores objeciones blandidas con­
tra el tecnicismo, se añade que la Función Legislativa está 
por encima de la simple técnica y  requiere otros factores que, 
como los psicológicos, no son tan comprensibles para un téc­
nico, habituado al conocimiento objetivo de las cosas; siendo 
en verdad bastante compleja la gestión legislativa, sin embar­
go la argumentación cede ante la evidencia de la Ciencia, con 
su avance experimental, va  imponiendo el conocimiento ob­
jetivo por todos los ámbitos del saber; aún más, es inexplica­
ble la limitación arbitraría del tecnicismo, pues lo jurídico, 
lo psicológico y  lo sociológico son igualmente materia de 
técnica; por tanto, sus especialistas precisamente están l lama­
dos a verificar con los otros técnicos la formulación de las 
leyes, etc.

Estas mismas objeciones, al enaltecer y  justificar la mi­
sión leg is lat iva para combatir el tecnicismo, sin quererlo se 
vuelven contra las legislaturas compuestas por representación 
exclusivamente proporcional o política; ¿acaso son políticos y  
conocedores deI fondo psicológico de los pueblos los delega­
dos de una masa amorfa y  desorientada? De la misma m a ­
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ñera cómo el simple ejercicio de una profesión no demuestra 
técnica, as í  la sola elección política no evidencia capacidad y  
conocimientos de político en el electo.

Por encima de todas estas elucubraciones emerge la gran 
verdad de que, en el seno de la compleja estructuración de la 
Sociedad desarro llada , lo único impostergable es la competen­
cia, la  especía l izacíón de cada individuo en su función social.

S e  h a  dicho también que la fórmula «menos política y 
m ás admin istrac ión» implica caducidad y  es un certificado de 
estancamiento en la v ida de los pueblos; mas, esto constituye 
una abultada apreciación; en primer lugar, reducir la influen­
cia política a su campo estricto, para  aprovechar a la vez las 
influencias de lo económico, de lo técnico, etc., en la existen­
cia social, no es descartar lo político que en su significación 
científica es igualmente esencial en la vida de las sociedades.

T am b ié n  se a taca  a la Representación Funcional decla­
rando que no siempre e legirán las agrupaciones sociales a los 
m ás  competentes, lo que no es cuestión y a  del sistema, sino 
de hecho, dependiente de la educación de los electores, etc.

Desde otro punto de v ista  y  aludiendo al funcionamiento 
mismo de una corporación de técnicos, se a rguye  que, entre 
tanto especialista, para  cada problema concreto habrán pocos 
técnicos capacitados para  abordarlo, los demás serán perfec­
tamente incompetentes. El funcionalismo se propone preci­
samente asegurar  su eficacia en virtud del desenvolvimiento 
de la disciplina social, a fin de que la voz del técnico o téc­
nicos en cada cuestión sea aca tada  por los demás, so pena de 
contrariar los principios científicos especíales; de otro modo, 
sí la voz autorizada del tecnicismo se anuía  con el voto de la 
m ayo r ía  desautorizada en el conocimiento del problema en 
cuestión, naturalmente la C ám ara  Profesional degenera en una 
corporación de incompetentes, en una C ám ara  similar a las 
C ám aras  actuales y  la función leg is la t iva  resulta nugatoria .

S i  han  afirmado, por las razones preíndícadas, que en la 
C ám ara  Funcional prevalecerá « la  incompetencia de los com­
petentes», es porque se olvida que toda renovación social e 
institucional de gran  trascendencia no depende únicamente de 
la  nueva organización, sino que lleva apare jada una transforT 
macíón mental de los hombres para  su plenitud de efectos. 
Repetimos, la Representación Funcional supone disciplina, su ­
bordinación a lo técnico. Parangonando  la frase citada y  por 
la  experiencia histórica que nos aux il ia ,  no es dable afirmar
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que en los Par lam entos usuales prevalece, desgraciadamente, 
«la incompetencia de los incompetentes».

Concretando las impugnaciones al terreno de la práctica 
del nuevo sistema y  a base de la pugna que encuentran siem­
pre, con mentalidad egoísta, entre el interés general y los in­
tereses particulares, o entre estos últimos, emiten nuevas difi­
cultades. Ante todo rechazamos la pugna mencionada; para 
nosotros el interés general es una integración de los intereses 
particulares y  su satisfacción completa exige, en vez de lucha, 
la colaboración armónica que satisface simultáneamente unos 
y  otros.

Cuando el pensamiento colectivista moldee la conciencia 
social, cuando los hombres piensen que sólo la colaboración 
de fuerzas rea l iza rá  el anhelado bienestar de todos, las difi­
cultades entre los intereses particulares, efectivas en casos con­
cretos en tanto domina la  mentalidad individualista, de la que 
pretende curarse la Humanidad, esas dificultades, decimos, se 
esfumarán forzosamente. Entonces, también será absurdo ha­
blar de intereses de unos que no los sean de todos.

Otro argumento contra el sistema profesional es el si­
guiente: el Estado 110 debe contemplar únicamente los intere­
ses profesionales. Esta objeción comporta un concepto estre­
cho de lo profesional, aparece como lo lucrativo, lo material; 
en tanto que en nuestro concepto el profesionalismo es gene­
ralísimo y  comprende toda actividad humana de proyección 
social, al mismo tiempo recordamos que lo meramente indi­
vidual se reduce día a día y  que lo social invade todo campo 
de actuación hum ana . Por la razón de extensión anotada, 
consideramos m ás apropiada la terminología organicísta; es 
decir, es m ás conveniente, por preciso, el nombre de funcio­
nalismo, para  evitar confusiones provenientes de que hasta 
hoy  se ha  atribuido al profesionalismo una finalidad exclusi­
vamente económica; de esta manera se fija mejor la idea am­
plía del funcionalismo que, rebasando el aspecto económico, 
abarca hasta  las funciones superiores o de cultura y  las hace 
converger en la realización de la suprema función gubernati­
va. Con esta aclaración damos por inexistentes los argu­
mentos dirigidos al profesionalismo puramente económico, 
contraponiendo sin base justificativa este aspecto a los demás
de la fenomenología social.

S í  bien la Representación Funcional, dicen, quiere aten­
der al interés general, la fuerza de los hechos destruye esa
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aspiración, y a  que los representantes funcionales, sin embargo 
de tener la idea de representar a toda la Nación, no podrán 
libertarse de la preferencia que le merece la función que le 
delegó y  en la cual tiene fincados sus intereses; exactamen­
te de la m ism a m anera  que los representantes políticos ac­
tuales de una provincia, verb igrac ia ,  no obstante estimarse y 
declarar que lo son de la N ación , no dejan de dar preferencia 
al interés local de su circunscripción territorial; mas, esto 
acontecerá con m ayo r  frecuencia en el profesionalismo, ale­
gan , porque el interés de la agrupac ión  a que pertenece el 
delegado es natura lmente m ás intenso que el interés provincial 
o local; por lo expuesto, concluyen, resu ltará  el predominio 
de los intereses particu lares sobre el interés genera l de la N a ­
ción, pues cada representante considerará  que su interés fun­
cional se identifica con el genera l .  He aquí la argumentación 
que es común a todos los que propulsan el S is tem a Fun­
cional.

Consecuentemente, añaden, el representante del pueblo, en 
m asa  inorgan izada , tiene m ayo r  independencia para buscar lo 
que es de interés genera l .  En cambio, la Representación 
Funcional,  a m ás  de sostener sus intereses particulares, no 
puede enmarcar todos los intereses del país.

Hemos descartado la diferenciación entre lo que conside­
ran  intereses esencialmente profesionales y  no profesionales, 
pues en el s istema funcional queda borrada toda distinción al 
respecto; luego, no podemos admitir que h a y a  olvido de los 
intereses no profesionales, ni postergación de los que, tenien­
do importancia social permanente, rec laman delegación. En 
la concepción orgán ica  del cuerpo social, se reconoce tan sólo 
un conjunto de órganos que rea l izan  una serie de funciones, 
todas necesarias para  el v iv ir  social, y  según el sistema de- 
legatívo funcional todas esas funciones han  de insertarse en 
el Cuerpo político para que éste, constituido en centro direc­
tor, sea un trasunto fiel del organismo social.

En cuanto a las multiplicaciones funcionales, por la es- 
pecíalizacíón o división del trabajo creciente, que exigen un 
aumento correspondiente de representantes, es materia de re­
g lamentación por parte de las leyes constitucionales de cada 
Estado; para ello sirven de bases normativas el criterio de la 
permanencia e importancia social en el seno de cada Nación 
de las  funciones, para el efecto de la dispensa del Derecho de 
Representación, y  el hecho de no ser enteramente diversas, sí-
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no más bien conexas las distintas actividades sociales, hecho 
que permite establecer una clasificación adecuada para otor­
gar  el referido derecho a grupo de funciones análogas y  cuya 
valía  social no impone aún el reconocimiento de la persona­
lidad política para cada una.

Su rge  un problema y  una nueva alegación opuesta al 
nuevo sistema delegatorio de la imposibilidad de despojar la 
mente de los electores de la influencia de las ideologías polí­
ticas partidaristas tan variadas y difundidas en esta época. 
En teoría se puede argüir, que sí es posible medíante una 
educación profunda que intensifique radicalmente el sentido 
funcional; aunque la realidad se inclina por la negativa por lo 
pronto. De aquí nace la fuerza del argumento, desarrollado 
por V a lo ís ,  de que, como es imposible una elección pura­
mente profesional, las luchas electorales que ahora se realizan 
en la p laza pública, se introducen con la innovación en los 
campos y  establecimientos de trabajo, perturbando la impe­
riosa tranquilidad y  armonía que deben reinar en esos centros; 
por doquiera se promueven las controversias entre solíalístas, 
liberales, etc. Pero, la atenuación se obtiene con la supedi­
tación de los afanes políticos ante la vigorizada preocupación 
económica y  con el enaltecimiento de la política por encima 
del pasíonísmo degenerante; además, no es un óbice de m a­
yor importancia aquella pugna de ideologías; antes bien, cons­
tituye un estímulo, un motivo seguro de selección, cada sector, 
cada partido, exhibe sus mejores competencias, sus mayores 
exponentes para buscar el triunfo.

Y a  en el terreno de la actividad de los delegados, la de­
cisión de los asuntos concretos surge matizada de la ideología 
política predominante en la Cámara Funcional; esto es tanto 
más cierto cuanto es más evidente que toda cuestión invo­
lucra al fin un problema político. No se puede afirmar que 
el Sovíetísmo bolchevique, y  el Estado corporativo fascista 
han alejado la lucha partidarista de las gestiones de Estado, 
pues, a base dictatorial, han ejecutado una solución simplista 
y  arbitraría de dominio de su respectiva orientación política; 
desaparecido el poder de dictadura, reaparecerán los incon­
venientes planteados por la contienda ideológica de los par­
tidos.

De lo que dejamos expuesto acerca de la heterogeneidad 
de las fuentes doctrinarías y  de la diversidad de las formas 
de realización del funcionalismo, se desprende que la Repre­
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sentación Funcional no es tendencia política de partido, la or­
gan izac ión  piramidal soviética y  la corporativa fascista, cuyos 
idearios reconocen, el funcionalismo en principio, aunque no 
l legan  todavía a la constitución orgánica de sus Estados, de­
muestran nuestro aserto; en este momento las dos tendencias 
políticas representan la izquierda y  la derecha del pensar co­
lectivista.

. En consecuencia , el s istema funcional es un medio o es­
tímulo de soíarídad, un motivo de organización en lo que 
dice relación al aspecto social y  político, por lo mismo es 
simplemente una formula de legat íva  que responde a los afa­
nes científicos por constituir la  sólida Democracia Orgánica, 
en la  cual el estado deviene causa  y  efecto a la vez de la 
constitucional rea l de la Sociedad .

En todas las  objeciones rev isadas  prima la mentalidad 
estrecha de una preocupación democrática individualista aco­
sada y a  por la formidable pu janza de la realidad orgánica 
social que vuelve cada vez m ás urgente la evolución estatal 
hac ía  la  forma perfecta de la  Democracia , del poder del pue­
blo. En el fondo de la  contienda se m ira  la defensa deses­
perada de la mentalidad indiv idualista  y  la acometida fírme de 
los ideales socia listas.

( C o n t i n u a r á )


